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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.'

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q .  D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 

- en su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE ESTADO.

MISAL, D E C R E T O .

t  atención á las especiales circunstancias 
; que concurren en D. Mariano Tellez Girón v 

t Beaufort, Duque de Osuna y del Infantado,
. Vengo en nombrarle Mi Embajador ex

traordinario y Plenipotenciario cerca de S M 
el Emperador de todas las Rusias.

Dado en San Ildefonso á cuatro de Agosto 
de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  i \  R e a l  m an o  
El Ministró  de Estado,

SáTiriIN ZlM O  CAZiOSROlV G O U A N T E S .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.— Negociado. í  *

Exorno. S r.: Por la comunicación de V. E ., fecha 
28 de Julio anterior, y  por la m em oria del Director 
de  ese O bservatorio , suscrita en 26 del mismo, la 
Reina (Q. D. G.) queda enterada de los lisóngeros re 
sultados obtenidos en la observación del último eclip
se  de sol; y satisfecha del celo con que se han cu m - | 
plido sus Reales órdenes, así como de la ilustración 
d e q u e  han dado insigne prueba el Director y  Astro- 

 ̂ Gomos y los Catedráticos de las Universidades é Ins
titu to s que han tomado parte  en estos trabajos cien
tíficos, jun tam en te  con los más distinguidos sábios de 
E u ro p a , S. M. se ha dignado m andar se dén las g ra 
cias, como en su Real nom bre lo ejecuto, á los refe
ridos Astrónomos y Profesores en testim onio del cons
tan te  desvelo de S. M. por los adelantos de las cien
cias y  de la alta consideración que dispensa á los que 

, |a n  dignam ente las cultivan. Al propio tiempo ha 
tenido á b ien  disponer que se saquen 100 ejem plares 
de lás fotografías de las d iv e rsas  fases del eclipse, y 
se d istribuyan  oportunam ente en tre  las corporacio— 

enes?científicas; que se inserte en la Gaceta de M adrid  
la  Memoria indicada, y  que por el Observatorio se 

. activen, sin  que la p ron titud  perjud ique al m érito, 
Jas tareas em prendidas p ara  dár á la estam pa otra 
más extensa Memoria que, reuniendo las conferencias 
y  ^ lociones d e  los Astrónomos, proporcione todos los 
datos convenientes al mejor conocimiento de los re 
sultados conseguidos en la observación del fenó
meno.

De Real órden lo digo á Y. E. para su  inteligen
cia y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. San Ildefonso 4 de Agosto de 1860.

C O R V ER A ,

Sr. Comisario régio del Observatorio de Madrid.

(Comunicación á  que se refiere la Real orden anterior.)

i Excmo. S r.: En cu m plim ien to  de lo d isp u esto  porV . E , 
la expedición astronóm ica  de este O bservatorio , que  debía 
s itu a rse  e n  el D esierto  de  las P a lm as, cerca de C astellón 
de  la Plana, con objeto  dé O bservar el eclipse total del Sol 
del 18 de Ju lio  , salió de esta  co rte  p a ra  su destino  el 

~ 1.° del p rop io  m es, y  llegó al té rm in o  d e s u  viaje sin
e x p e rim e n ta r  con tra tiem p o  alguno el 4 del m ism o. A la 
com isión española acom pañó desde M adrid el M. R. Padre  

, S e c c h i, D irector del O bserva to rio  de R om á, con q u ien  
an te rio rm e n te  hab ía  yo  concertado  el plan  de operac io
n es  q u e  d eb ería  seg u irse  com o m ás ven tajoso , y  cuyos 
in s tru m en to s  astronóm icos, un idos á los n u estro s, fo rm a- 

.b an  una exce len te  colección p ara  el estud io  del fenóme
no celesle que tan to  entónces nos p reo cu p ab a; y  poste

r io r m e n te  fu e ro n  agregándose o tros p rofesores y  personas 
i lu s tra d a s  q u e  m ás adelan te  h ab rá  ocasión oportuna de 
m en c io n ar.

No es m i á n im o , Excm o. S r . , dar á V JE . un a  n o ti
cia c ircu n stan c iad a  de  c u an tas  observac iones se han  he-

e ú  ^1 Desierto en  los 15 d ias  que  allí nos hem os visto  
. obligados ó p e rm a n e c e r ; pues adem ás de im p ed irm e las 
m q ch as ocupaciones q u e  so b re  mí pesan en estos m om en
tos en treg arm e  de lleno á la coord inación  y  reducción  de 
todos los n ú m ero s  re co g id o s , es p reciso  ex am in ar con 
calm a y  de ten im ien to  las observaciones verificadas en 
o tros pun tos, y  co m p ararla s  con  las n u e s t r a s , an tes  de 
a v e n tu ra r  n in g u n a  hipótesis*para explicar los com plejos 
V m ultip licados fenóm enos que h an  sido anotados en  la 
ocasión a c tu a l, y  so b re  los cuales todos los dias se rec i
b en  en este O bservatorio  no tic ias y porm enores muy im
p o rtan te s  y c u r io s o s , ya debidos á los sábios astrónomos 
e x tra n je ro s  q u e  h an  visitado nuestro país, ya á los m u
chos y  en tend idos P rofesores y  aficionados de qu e  puede 
envan ecerse  E spaña. P o r estas  razones m e lim ita ré  en 
Jas c ircu n stan c ias  actuales á d a r  á Y. E. un a  breve  idea 
de la clase de o bservac iones que se h an  hecho y  de los 
p rinc ip a les  re su ltad o s  o b ten id o s , así como del ju ic io  p ri
m ero  q u e  sobre  a lgunos pu n to s capitales m e lie llegado 
á ; íp r m a r ; ju ic io  que tal vez se m odifique m ás adelan íe  
p o r el estud io  de los n ú m e ro s , datos y observaciones q u e  

. se e stán  reu n ien d o  y  a los q u e  poco m ás a rrib a  acabo 
de a lu d ir, •

Los trabajos efectuados por la com isión p u ed en  d iv i
d irse  del m odo s ig u ie n te :

1.° O bservaciones astronóm icas para la determ inación  
del tiem po local y  de las fases del eclipse.

2.° O peraciones fotográficas para la fijación de estas 
m ism as faseSj y  especialm ente de la to talidad  del fenó
m eno.

3.° E studio físico de la polarización y n a tu ra leza  de 
la luz  de la corona.

4.° Idem  so b re  los colores y ra y as  del e spectro  solar.
5.° O bservaciones m agnéticas . "
6.° Idem  m eteorológicas.
7.° Idem  de v a rias clases y sobre  d iversos fenóm enos.
El D irecto r del O bservatorio  de Roma , el Sr. Cepeda,

C atedrático de la U niversidad  de Valencia y  en tusiasta
i

aficionado á la astronom ía, D. C ayetano A guilar, A yudan- 
ie de este  O bservatorio , y  el que tiene  e f  honor de d i r i 
g irse  á Y. E. fueron  los encargados del p rim er género  
de observaciones. Llegados á la estación se  p lan tearon  in 
m ediatam ente  los in stru m en to s, y con ay uda  de u n  buen 
sex tan te  y  de u n  anteojo m erid iano  p o rtá til, constru ido  
p o r  el célebre  a rtis ta  de H am burgo Sr. R epso ld , pudo 
en  b reve  d e te rm in arse  la hora del lugar, y  segu irse  todos 
los d ías despejados la m archa y variaciones de los c ro 
nóm etros. No se em prendió  n in g ú n  traba jo  pa ra  la d e 
term inac ión  de la la titu d , p o rq u e  ni el tiem po nos favo
reció en e x tre m o , n i podíam os em prenderle  sin  abando
n a r  o tras  ocupaciones m ás p e re n to r ia s ;  y  p rin c ip a lm en 
te por ser ya aq u el dato conocido desde an tiguo  con la 
sufic ien te  exac titud  p ara  n u estro s usos v  necesidades 
del m om ento.

Las operaciones fotográficas co rría n  á cargo del d is
tingu ido  C atedrático de Quím ica de la U niversidad de Va
lencia D. José M o n serra t, auxiliado del P. V inader, Cate
d rá tico  de Física del Sem inario  de S a lam an ca ; del Sr. Ore- 
llana , fotógrafo y d isc ípu lo  del m ism o Sr. M onserrat, y 
d e  o tras  dos perso n as m ás. El in strum en to  em pleado en 
estas delicadas operaciones e ra  un  an tiguo  anteojo de 
C anchoix , de  seis pulgadas de ob je tivo , m ontado p a ra - 

. [á ticam en te  ó con  m ovim iento adecuado para  seg u ir el 
curso  de los astros, y q u e  el P. Secchi había  traído desde 
Roma á  E spaña con este objeto especial. T am bién con 
este apara to  se h ic ie ron  an tes  del eclipse m uchos en sa 
yos en  las a ltas horas de la noche ó p rim eras de la m a
d ru g a d a , tom ando  para blanco d é la  operación la luna, 
en  cu arto  m enguante  y m uy elevada en tónces; y los r e 
sultados sa tisfactorios qu e  se iban ob ten iendo  sosten ían  
la esperanza de a lc a n z a re n  el d ia  del eclipse otros m ás 
im p o rtan tes  y  com pletos.

Las observaciones sobre la n a tu ra leza  y  polarización 
de  la luz de la corona, y  el exám en de los colores y ra 
yas del espectro  se encom endaron  al Sr. B a rred a , Cate
d rático  de Física de la U niversidad de Salam anca, y  que 
m u y  oportunam en te  llegó al Desierto dos d ias án tes del 
e c l ip se , prestándose gustoso á cooperar al b u en  éxito  de 
la expedición.

El Sr. M ayo, P rofesor de Geodesia de la Escuela de 
Ingen ieros de Cam inos , se encargó asim ism o con el m a
yor entusiasm o de las observaciones m agnéticas, para  lo 
cual se puso á su  d isposición u n  declinóm etro  q u e  en 
los d ias p recedentes se hab ia  va tam bién  observado por 
el P. Secchi.

E n tre  las v a rias observaciones físico-m eteorólogicas 
q u e  podian em p ren d erse , se juzgó  como m u y  digna de 
llam ar la atención el estudio  del increm ento  ó aum ento  
del calo r so lar á medida que, d u ran te  el eclipse, la luna 

( ocultaba poco á poco el disco del s o l , ó iba luego deján - 
| dolé re a p a re c e r ; y’ de este T ran a jo se  encaTgo ér s r .  no-* 

te lla , Inspector de Minas del d is trito  de V alencia, va lién 
dose para  ello de un  te rm o-m ultip licador de Melloni.

F ina lm en te , el Sr. Conde de Pestaguas, C apitán de a r 
tillería , y o tras  m uchas personas cuyos n om bres sentim os 
no poder reco rdar, y que a tra ídas por su  am or á la cien
cia h a b ía n  acudido á la estación , se en carg aro n  de las 
dem ás observaciones m eteo ro ló g icas, de exam inar el as
pecto del cielo, aparición  de las e stre llas , las tin tas v a 
riab les del horizonte, y en fin, de anotar cuan tos fenóm e
nos im prev istos p u d ieran  o c u rrir ,  para lo cual, como es 
de su p o n e r , se les d ieron  án tes todas las noticias é in s
trucc iones necesarias.

Rodeado el convento  de ca rm elita s  de las Palm as de 
g ran d es m ontes q u e  lim itan  sobrem anera  el horizonte, 
y  podian  d ificu lta r la com pleta observac ión  del eclipse, 
d ec id í, de acuerdo  con el P. Secchi, d iv id ir el personal 
de la com isión en  dos secciones p rin c ip a les , situando  
u n a  de ellas en  la erm ita  de N uestra  Señora del C arm en, 
poco d is tan te  del convento, y  q u e  ofrecía a lguna com odi
dad p ara  los traba jos fotográficos y dem ás experiencias 
de ó p tica , y eligiendo p ara  la segunda  la erm ita  de San 
M iguel, á una a itu ra  próx im am ente  de 300 m etros sobre  
el n ivel del convento, y cuyas condiciones topográficas 
parecían  m ás á p ropósito  para las observaciones astronó
m icas y  m eteorológicas. E ste ú ltim o  p u n to  adem ás re 
un ía  la c ircu n stan c ia  de h aber sido v é rtice  de la cadena 
de trián g u lo s de la m erid ian a  de F rancia , y serlo  tam bién  
de la triangulac ión  española , hallándose ya así su posi
ción bastan te  bien  de te rm inada. Hasta la víspera del eclip
se , sin  em bargo , renunciam os á in sta la rn o s en  tan  en 
cum brada  estación por la d ificultad  de la su b id a , la com 
pleta carencia  de m edios para subsistir^  a l l í , y la im po
sib ilidad  de alo jarse d en tro  de la pequeña e rm ita  citada 
m ás de tres  ó cu a tro  personas.

A las cinco de la m añana del dia 18 de Julio, cada 
cual estaba ya en su puesto, ocupado en rev isar los in s 
tru m en to s puestos á su  cargo, y e n  co rreg ir las ú ltim as 
im perfecciones qu e  en  ellos se d e sc u b ría n , ansioso de 
qu e  por su  culpa no fracasara el éx ito  de la expedición. 
D esgraciadam ente el aspecto de aquel dia tan  esperado 
era poco h a lag ü eñ o ; la m añ an a  estaba b rum osa  y  tris te  
en té rm in o s de no d escu b rirse  apénas el Sol en tre  las n u 
bes que  le encapotaban; y  sob re  el pico de San Miguel, 
donde yo m e ha llaba  situado, y cuya  tem pera tu ra  e ra  poco 
e lev ad a , v en ían  de co n tin u o  á condensarse  los vapores 
del M editerráneo a rra strad o s por el v ien to  del S. E . , h ú 
m edo, cálido y  algo molesto. A um entaba adem ás n u es tra  
ansiedad  y  desconsuelo  el co n tem plar la costa próxim a 
del M editerráneo bañada por los rayos del Sol, y  despeja
do tam bién  un  valle situado  del lado opuesto hácia n u e s
tra  e sp a ld a , sin  poder va, por lo avanzado de la hora, 
el eno rm e peso de n u e stro s  in stru m en to s y  la escabrosi
dad de aquellos contornos p en sa r en  h u ir  de n u estra  
estación y  escoger o tra  m ás convenien te  ó favorecida por 
las c ircu n stan c ias del m om ento. Así perm anecim os en  la | 
m ayor in c e r tid u m b re , tem iendo perder todos n u estro s 
afanes y  trab a jo , cuando  felizm ente el viento  a rrec ió  y so 
llevó las nubes que con tan ta  tenacidad nos ocu ltaban  el 
S o l, apareciendo el cielo á la u n a  de la tarde casi com
pletam ente  despejado, m énos po r el N. N. E., donde se 
fu e ro n  aglom erando todos los vapores esparcidos ántes 
en el e sp acio , form alizándose al fin allí u n a  ligera tem 
pestad. ' '

Desde las seis de la m añana, los Párrocos de las a l
deas in m ed ia tas , m uchos A y u n tam ien tos y  casi todo el 
vecindario  se p re sen ta ro n  en  los a lrededores de la esta
ción  , llen o s de curiosidad  po r con tem plar el fenóm eno 
próxim o, y  acaso con tan to  deseo a lgunos de ver y  au n  
tocar , si les era posible, n u estro s in strum en tos, q u e  en 
sus m entes agitadas deb ie ro n  a d q u irir  d im ensiones co
losales. A la u n a ,  despejado el Sol, hubo que  pensar en  
d esem barazarse  de aquella m ultitud  de cu rio so s, cosa 
que se consiguió fácilm ente  con solo rogarles dos g u a r 
dias civiles, de cuatro  que  el Sr. G obernador de la p ro 
v incia  habia puesto á m is órdenes, que  se re tira ra n  á 
200 m etros de d istancia  para no m olestarnos con el ru ido  
de su s conversaciones anim adas y  con sus voces y  excla
m aciones de so rp resa  y adm iración.

Para o b se rv ar el eclipse disponía yo de u n a  ecu a to 
ria l ó anteojo m ontado p a ralá ticam en te , cuyo objetivo 
cuenta cu a tro  y media pulgadas de d iám etro , y  cuya dis
tancia focal ó longitud  aproxim ada es de seis pies. Propo
niéndom e co m o p rin c ip a l objeto de la observación d u ran te  
la totalidad del eclipse ex am in ar las p ro tuberancias colo
readas ó lenguas de fuego  que  en to rn o  de la Luna ó el 
Sol se h ab ían  visto en  o tros an te rio res , y  se esperaba  ver 
en el a c tu a l, y  m ed ir su s dim ensiones aparentes y d is tri
bución  ó p osic iones, en  mi anteojo hab ia  colocado u n  
m icróm etro  de form a p a r t ic u la r , de q u e  en  o tra ocasión 
daré  cu en ta  m ás detallada , y con el cual podía realizar 
mi p lan  sencillam ente  y  sin  pé rd id a  de tiem po, y u n  ocu
lar cu y o  poder de aum ento estaba representado por el 
n ú m ero  94. Tem eroso de no p e rc ib ir  los hilos de arana 
del m icróm etro en el m om ento de la oscu ridad  to tal, los 
reem placé  á tiem po por o tros de p latina, m uy  linos, que 
p resen taban , sin em bargo, un  d iám etro de 10 , 20" de arco 
y u n  grueso  m uy ap rec iab le , vistos por el o cu la r; y 
m edia ho ra  án tes do p rin cip iar el eclipse de term ine

repetidas veces la posición del cero, del m icróm etro  v a 
liéndom e de las m ism is m anchas del S o l , q u e  de este 
modo tuve ocasión de exam inar m uy deten idam ente . La 
rectificación en  grande de la ecuatorial la habia  efectuado 
el dia a n te rio r , luego de su  instalación , por medio de la 
observación de várias estrellas, q u e  me dió un resultado 
satisfactorio.

A notado el principio del eclipse p o r m edio de n n  cronó
m etro, cuya m arch a  me era  conocida, tomé cuatro  con
tactos con la L una de u n a  g ran  m ancha solar cercana al 
lim bo occidental, dos de la penum bra  y otros dos del n ú 
cleo-oscuro , sin  notar al paso distorsión n i deform ación 
a lguna  en  el perím etro de la m an ch a , n i cam bio sensi
b le  en  la in tensidad  ó apariencia de sus tin tas. Trece 
m inutos después de comenzado el fenómeno vi con toda 
Claridad el disco oscuro  de la Luna fu e ra  de la parte  b r i 
llan te  de Sol en  una  am plitud  como de 20° en  la reg ión  
superio r ap aren te  y b astan te  m enor, acaso solo la m itad, 
en la inferior. El disco de nuestro  satélite  ofrecía g randes 
irregu larid ad es ó m ontañas en casi toda la extensión  q u e  se 
proyectaba so b re  el Sol, y  cerca del cuerno  in ferio r e s 
pecialm ente se descubría  una  cavidad, á m anera de valle, 
lim itada po r dos g randes m ontañas , con u n  talud igual, 
y  qu e  v ista  en  el anteojo parecía la sección de u n  ca 
m ino hecho en  desm onte.

T ras de lo que precede vi luego desaparecer tres p e 
q u eñ as m anchas, y  anoté los m om entos en q u e  esto tuvo 
lugar, así como otras dos m ayores cerca del lim bo o rien 
tal del Sol. Faltaban entónces once m inutos para  la com 
pleta desaparición  del Sol, y  la luz sensib lem ente a lte ra 
da daba á las fisonomías de las personas u n  colorido im 
posible de defin ir, y  com unicaba á la n u b e  tem pestuosa, 
de que án te s  h e  hablado, u n  aspecto g randem en te  som brío  
que a tra ía  de con tinuo  n uestras m iradas por el recelo que 
a ú n  abrigábam os de que el viento la em pu jara  desde el 
N. hácia nu estra  región en  aquellos m om entos.

Al desaparecer el Sol se notó en su  lim bo una fuerte  
ondulación como si se com pusiera el disco de una m ate 
ria  líqu ida ó p astosa , d iv id iéndose , al parecer po r s u 
puesto , en  d iferentes trozos ó fragm en tos, siendo de ad
v e rtir  que algunos m om entos ántes no se percib ía en el 
filete de Sol a ú n  descubierto  m ovim iento n i ondulación 
de n in g u n a  especie. Llegado este m om ento , q u ité  acele
radam ente  el c ris ta l de color y  apliqué la vista al ocular 
de mi anteojo, pero en  el acto tuve que re tira rm e  com
pletam ente  deslum brado  por un  resplandor ex traño  que 
den tro  del instrum ento  habia. Sospeché, aunque sin  cási 
poder d a r créd ito  á mi duda, si habría  observado el p rin 
cipio de la ocultación del Sol por la L una demasiado 
p ro n to , ó si aquel resp lan d o r provendría  sim plem ente de 
la corona solar descubierta  en los pasados eclipses; mas, 
sin  de tenerm e á reflexionar sobre  esta c ircunstanc ia , 
üe  “nuevo a m ira r , y  yzrretro tiaiTra-uimrDimio Timcspecto, 
reem plazando al resp landor insoportable  de án tes la luz 
blanca y suave de la corona surcada po r num erosas r á 
fagas dé tin te  am arillento  que su p erab an  con m ucho el 
cam po de m i an teo jo , y  cuyo brillo  y magnificencia solo 
son com parables á los de algunos fuegos ó luces de Ben
gala. Sobre el fondo b lanco á qu e  me refiero descubrí de 
p ron to  dos grandes p ro tu b eran cias de un  rojo sonrosado 
v iv ís im o , m ás ligero por la pa rte  in ferio r; y  pasado el 
asom bro qu e  en mí produjo la novedad y herm osura de 
aq uel espectáculo  que por p rim era  vez en mi vida c o n 
tem p lab a , y no sin  hacer u n  esfuerzo para reco rdar mi 
d e b e r , tra té  de m edir la a ltu ra  de la p rim era  p ro tu b e 
ran c ia  ó llam a, operación que repetí dos veces, o b ten ien 
do resultados tan  discordes que al m om ento sospeché si el 
tam año de aquellos objetos sería  variable por m om entos, 
en  cuya  idea m e confirm é por una tercera  apreciación 
d is tin ta  asim ism o de las dos an terio res ya efectuadas.

A notados los dos m inutos de arco  que  para tam a
ño de la p ro tuberancia  habia deducido de la m edida 
p rim era, y  1' 30" en  la segunda, y conocidos tam bién  los 
ángulos de ¡posición de las dos llam as, pasé del lim bo 
que  estaba exam inando, ó sea del o rien tal al occiden
ta l ,  y  a llí d escubrí desde luego o tras m uchas, algunas 
agrupadas de modo q u e  al p a recer fo rm aban  una vas
ta co rd illera  de m ontañas. Persuadido de que de n a 
da se rv iría  m ed ir las dimensiones de las p ro tu b eran 
cias si no se re feria  la operación á u n  m om ento dado, por 
causa de su  con tinua variabilidad , y  siéndom e esto po
co m énos que im posib le  en las condiciones en  que m e 
hallaba, resolv í abandonar sem ejante in tento , y  lim ita r
m e á d e te rm in a r los diversos ángulos de posición de 
aquellas m an ch as coloreadas. Cinco de estos ángulos lle
vaba ya determ inados cuando u n  g rito  entusiasta  del pa
d re  Secchi qu e  observaba á m i lado llamó mi atención 
sobre  u n a  n u b e  ó p ro tuberancia  que se hallaba m u y  dis
tan te  de las d e m á s, las cuales aparecían como un idas 
al disco de la Luna. Estim o en  el espesor de u no  de los 
h ilo s de p la tin a  del m icróm etro, ó sea en unos 10" 20", el 
espacio que  m ediaba e n tre  las p ro tuberancias bajas y 
aquella  n u b e  íló tan te , y  en cerca de un  m inuto  la ex
tensión prolongada de esta , valuada p o r com paración, 
pero  no m edida. En aquellos m om entos todo el disco de 
la L una me pareció o rnado  de llam as ro ja s , aisladas a l
gunas y o tras ag ru p ad as, como form ando largas co rd i
lleras.

P resin tiendo  la conclusión del fenóm eno y  deseando 
con tem plarle  en  sil conjunto , m iré  por el buscador de 
m i e c u a to r ia l , pequeño anteojo q u e  abrazaba un  ancho 
cam po, y percib í la corona so lar en todo su  esplendor. 
No me pareció que podía considerarse dividida en dos 
ó m ás coronas concéntricas como en ocasiones análogas 
h an  dejado dicho algunos observadores: su lu z ,  por el 
c o n tra r io , iba decreciendo in sen sib lem en te ; y  léjos de 
se r  uniform e po r todas p a rtes , descubríanse de trecho 
en trecho algunos rayos de longitud  co n sid erab le , tai vez 
dos veces m ayores que el diám etro  aparen te  de la Luna.
A la izquierda del disco (visión inversa) y como á unos 
40° del pun to  bo real, uno  de estos rayos m ostraba una 
g rande  inflexión á una d istancia del borde m itad del 
rad io  l u n a r , sem ejando la ram a de un  árbo l que se des
p rende  y tom a o tra  dirección d istin ta  de la del tronco. 
Después dé exam inada la corona y de d a r una ráp ida 
ojeada al cielo en  el que se destacaba el fondo negro de 
la Luna form ando u n  extraño y  adm irable contraste con 
la b lan cu ra  de la au reo la , quise seguir el estudio de las 
p ro tuberancias y  volví á m ira r  por el anteojo de la ecua
to ria l; pero era ya tarde, pues el Sol acababa de reapa
recer, y  tuve  el sentim iento de perder su  segundo con
tacto in te rno  con la Luna.

A pesadum brado de la pronta conclusión del fenóme
no, me ocurrió  la idea en aquel momento de que en el cál
culo del eclipse se hab ia  cometido a lgún  e rro r , y de que, 
como consecuencia de é l, nos habíam os situado  dem asia
do léjos de la línea  de centralidad; pero las observacio
nes p rec isas  de los contactos, hechas con el anteojo de 
Repsold por D. Cayetano Aguilar que  habia quedado ju n 
to á la erm ita  de N uestra Señora del C árm eñ, en  el fon
do del va lle , nos p robaron después qu e  la oscuridad to
tal hab ia  realm ente  durado 3'— 11r , co n fó rm e la s  p rev i
siones del cálculo. En la agitación y afan en que  h ab ía 
mos v iv ido , el P. Secchi y yo no h u b iéram os valuado  
este tiem po en  u n a  mitad próx im am ente: tan  rápidas 
pasan las h o ras cuando el alm a se halla absorta en la 
contem plación de las bellezas y m aravillas del un iverso . 
Con la aparición  del p rim er rayo  del Sol coincidió un 
m urm ullo  de júb ilo  y satisfacción escapado in v o lu n ta 
riam en te  de los pechos ántes oprim idos de aquella m ulti
tud  de curiosos que nos rodeaba, y que hasta entónces 
habia perm anecido en u n  completo y silencioso recogi
m iento.

La em oción por todos los observadores experim enta
da e ra  dem asiado grande  para proseguir después con 
igual calma que anteriorm ente la observación de la se 
gunda fase parcial del eclipse; p ero , sin  em bargo , aun 
se ano taron  a lgunas reapariciones de m anchas ocultadas, 
percib í con m ayor claridad que al p rincip io  el borde 
de la Luna fuera del disco ilum inado del Sol, y concluí de 
u n  ligero exám en que las escabrosidades de la región oc

cidental de n u estro  sa télite  eran m ucho m enores ó apa
ren tes que en la o rien ta l; y  ú ltim am ente  se determ inó 
el fin ó postrer contacto dél eclipse.

M ientras que en el cerro  de San Miguel se seguía de 
este modo el curso  del fenómeno, en el valle, el Sr. Mon
s e r r a t ,  m ás sereno que  n inguno, y  dando m u estras  de 
una im perturbab ilidad  de que hay pocos ejem plos en casos 
sem ejan tes, obtuvo 14 fotografías, nueve del eclipse p a r
cial y o tras cinco en los tres  m inutos que d u ró  la totali
dad; es decir, tan tas ó tal vez más que  se hab ían  dbténi- 
do en  los ensayos p re lim inares hechos en los dias an te 
riores para a d q u irir  la práctica de la operación. Las difi
cultades que se p resen tab an  para obtener im ágenes de 
las p ro tuberancias y  de la aureola solar eran  inm ensas, 
atendida la brevedad del tiempo d eq u e  p ara  ello habia de 
d isponerse, y  la ignorancia en que se estaba acerca de la 
intensidad lum inosa del objeto qu e  se q u ería  fijar. Como 
ya en otra pa rte  llevo indicado, dias án tes del eclipse se 
hab ían  hecho repetidos ensayos con la L una y se habia  
deducido que bastaban  cinco ó seis segundos de exposi
ción para  recoger su im agen en la p lac a ; ¿ pero e ra  a s i
m ilable á la de la L una la luz de la aureo la  so la r?  y  su  
coloración desconocida ¿no  podría desvanecer todas las 
esperanzas y  cálculos en aquella  analogía basados ? En 
la duda y después de largos ra to s de m editación el señor 
M onserrat se resolvió á gastar un  poco de tiem po , de  
aquel precioso tiem po de la totalidad del eclipse, en ha
cer una  prueba com pleta de los reactivos por él p re 
parad o s, y así lo efectuó con el m ejor éx ito , g racias á 
su  hab ilidad  reconocida, y á su serenidad envidiable. 
Seguro del éxito p o r el p rim er e n s a y o , y  advertido del 
tiem po que la exposición de la placa debía d u ra r  y  del 
m edio m ejor que para la revelación y  fijación de las imá
genes convenia seguir, u n a  tras de otra ob tuvo las cinco 
p ru eb as citadas, que para  el Sr. M onserrat deben de ser 
otros tan tos títulos de ju sto  orgullo . Al ob tener la segun
da p ru e b a , el anteojo experim entó  una pequeña sacudida, 
y en vez de una  sola im ágen resu lta ron  tres parcialm en
te superpuestas; pero  lejos de ten er que lam en ta r sem e
ja n te  contratiem po, hay  cási que felicitarse por é l ,  pues 
en las tres se descubren  m arcadas las p ro tuberancias, y  
esto m anifiesta q u e  á pesar de su color rojo, no es menos 
in tensa su  acción fotogénica que la de los rayos blancos 
de la aureola. En las cinco fotografías las p ro tuberancias 
se descubren perfectam ente con sus variaciones de forma 
y  d istrib u c ió n  al p asa r de u n a  im ágen á o tra, é igual
m ente  se n o tan  las variaciones de an ch u ra  de la aureola 

“ según el tiem po de exposición de cada p rueba, au nque  
sus detalles no se perciban con la m ism a c la rid ad , como 
es fácil de suponer atendida la m agnificencia del fenóm eno 
y la escasez de m edios de que el hom bre  dispone en la 

iriari nara , re te n er fielm ente su im ágen. Fáltam e 
m anifestar q u e  los originales o p ru eo as negativas a que
aludo se hallan  depositados en  este Observatorio, donde 
h an  sido ya exam inados por a lgunos astrónom os ex tran 
jeros, que  h an  regresado á su  país con el sentim iento de 
no poderse llevar un  traslado positivo, au nque  con la es
peranza de que no ta rd a rán  en  rec ib irle , llegados á. su  
destino. Dan adem ás á estas im ágenes un  valor grande 
las c ircunstanc ias de ser conocidos los momentos exactos 
en que fueron obtenidas, y de hallarse  c ruzadas por u n  
hilo paralelo al E cuador, colocado con in ten to  en el foco 
del an teo jo , de modo que la posición de las p ro tu b e ra n 
cias quede determ inada. El Sr. M onserrat había d ispues
to adem ás una cám ara ord inaria  de placa en dirección 
del So), con objeto de fijar sim ultáneam ente  con este astro 
el g rupo  de p lanetas que  le rodeaba; pero el resu ltado  
no correspondió á nuestros deseos y  esperanzas. U ltim a
m ente m anifestaré  án tes de abandonar este a sun to  que  
d u ran te  todo el eclipse, y  á in tervalos iguales de 5 m, se 
expusieron papeles preparados con el n itra to  de plata pa
ra  ap rec ia r .después la d iversa  intensidad de la luz en  
todo el trascu rso  del fenóm eno, siendo el Sr. A lcover, In 
geniero in d u stria l, y el Sr. Alegre, de Castellón, los en 
cargados de estas experiencias.

Desde el principio del eclipse hallábase  el Sr. B arre
da encerrado  en  una habitación de la erm ita  de San Ju an  
observando con u n  anteojo, propiedad del Sr. Cepeda, 
el espectro solar form ado po r ios rayos de luz que  pene
trab an  p o r u n a  a b ertu ra  hecha en  la pared  de u n  modo 
conveniente, y  que iban  á caer sobre  un  prism a de flin t 
de g ran  p u re za  y de 45® de á n g u lo , colocado v e rtica l
m ente e n tre  la ab ertu ra  y  el anteojo.

En su  dia será m enester p u b lic a r  la  nota c irc u n s tan 
ciada que en aquellos m om entos redactó  el Sr. B arreda, y 
que puesta  en lim pio existe  ya en mi poder, por los n u 
m erosos é im portantes datos que contiene: hoy tengo 
con sentim iento que  lim itarm e á d a r á V. E. cuen ta  de 
u n a  parte  del resúm en que dicho señor hace de sus in 
teresantes observaciones. De cuanto precede, escribe  el 
Sr. B arreda , resu lta : que 2 0 ™ después de princip iado  el 
eclipse, se notó ya una confusión m u y  m arcada en la luz 
del espectro ; que á los 30 hubo una alteración m an i
fiesta en el color rojo, que fué sucesivam ente b lan q u ean 
do, confundiéndose al propio tiem po los colores am arillo  
y verde, y  form ándose en el espacio que ántes ocupaban 
una tin ta m ista y  u n ifo rm e; y  que á los 40™ empezó á 
no tarse  igual confusión  en tre  el azul y  el a ñ il ,  com ple
tándose este fenómeno m uy luego, y  persistiendo como el 
an te rio r hasta pasada la totalidad.

En tan to  qu e  esta mezcla de colores se e fec tu a b a , co 
mo á los 32™ después de comenzado el eclipse, em pezaron 
á d ism ihuir en can tidad  m uy  notable los colores an ara n 
jado y violado, faltando el prim ero por completo á los 50m, 
y  el segundo cinco m inutos án tes de la totalidad, en cuya 
época habia  desaparecido por completo el añ il, y  apénas se 
percib ía el azul. En los m om entos de la totalidad, solo per
sistieron  algunos vestigios de los colores rojo y verde, 
fa ltando todos los demas. Pasada la totalidad, los fenóm e
nos se rep rodujeron  en el órden  que era de esperar. C in
co m inu tos después apareció p rim ero  el color azul, y á 
los 10 las tin tas confundidas del am arillo y v e rd e, así co
mo las del azu l y añ il con vestigios del v iolado, cuyos 
m atices fu eron  haciéndose ráp idam en te  m u y  percep ti
bles. El color rojo, el am arillo  y  el verde, y  el anaran jado  
luego, destacáronse sucesivam ente á los 10™, 20™ y  25™ 
después de la totalidad, y  á los 30™ todos los colores se 
hallaban  ya perfectam ente m arcados y definidos.—E lseñ o r 
Barreda adem ás aprovechó los cortos in stan tes que le 
q uedaron  lib res du ran te  la totalidad del eclipse para 
exam inar la lu z  de la co ro n a , que encon tró  fuertem ente  
po larizada, confirm ando así los im portan tes resu ltados 
deducidos en o tra  estación m u y  lejana de la n u estra  
por un astrónom o ex tran jero  que se consagró exclusi
vam ente  á este estudio especial.

Con el term o-m ultip licador de Melloni, el Sr. Botella 
siguió m inuciosam ente las variaciones de la tem p era tu ra , 
y dedujo, como con a lgún fundam ento  se esperaba, que 
el decrem ento  del calor solar aum en ta  ráp idam en te  á m e
dida que  la L una oculta las regiones centrales del Sol, y  
de u n  modo poco sensib le cuando los bordes del últim o 
astro son los ún icos eclipsados. Los núm eros en estas ex
periencias recogidos m erecen asim ism o publicarse  ín te 
gros, para que qu ien  en ello tenga especial in terés pueda 
estud iarlos, y sacar de su exám en las consecuencias á 
que haya lugar.

E ntre  el aspecto y pertu rb ac io n es del Sol y las fu e r
zas m agnéticas que"ciaran en la t ie r ra , créese hoy q u e  
existe alguna analogía, y por este concepto tenia el e n ca r
go dado al Sr. Mayo, de observar a ten tam ente  las osci
laciones d é la  aguja de declinación, una  verdadera im por
tancia. El Sr. Mayo, á pesar de lodo su esm ero y diligen
cia, no notó en la aguja im antada a lteración  alguna q u e  
en  las propias horas de los d ias precedentes no se hub ie
ra observado. Este resultado, aun q u e  negativo, nos p a re 
ce de tanto  valor como cualqu iera  otro de especie diversa 
que hubiera  podido obtenerse.

De las observaciones m eteorológicas o rd inarias resu l
ta que el baróm etro  no experim entó  la m enor variación  
que pueda a tr ib u irse  al eclipse; que la tem pera tu ra  á la 
som bra descendió 4° y 7* al sol, llegando á ser iguales en

cierto  m omento de la totalidad las indicaciones de los dos 
term óm etros; que con este descenso hubo  un a  pequeña 
precipitación de rocío , y  que  el v ien to  a rrec jó  u n  poco 
tam bién  á m edida que la oscuridad adelan taba.

Los astros visibles con seg u rid ad -d u ra n te  el eclipse 
total fueron sie te : los p lanetas V én u s, Jú p iter y  M ercu
rio , y las estrellas Castor y Pollux, Capella y Sirio: hubo  
sin  em bargo q u ien  aseguró  haber visto tre s  estrellas más, 
que según las señas, debían  co rresp o n d er á la Osa M ayor 
y  al León.

Envueltos ya  nosotros por la som bra lu n ar, aun  se 
percib ían  ilum inadas p o r los ú ltim os rayos del Sol las 
islas C olum bretes; y  a lgunos m om entos después de re a 
parecer en  n u e s tra  estación la luz del dia, v ié ro n se  los 
mismos islotes de rep en te  como si el m ar los a rro ja ra  de 
su seno. •

Sobre todos los seres organizados la oscuridad p ro 
dujo los efectos que sé esperaban , ya  de asom bro ó  cons
ternación  , ya de languidez ó de decaim iento, pero en  este 
lu g ar no  es cosa de en tre ten erse  en re fe rir hechos de  
que todo el m undo tiene noticia.

Las p rincipales conclusiones que m e hallo  en  el caso 
de deducir de cuan to  yo he  observado se refieren  á la 
corona solar, y á las p ro tuberancias ó nu b es coloreadas 
que en su  in te rio r se descubrían. S óbrela  corona cabe a l 
guna duda acerca de si pertenece realm ente al Sol ó si se 
forma en  n u es tra  atm ósfera por la reflexión irreg u lar de  
los rayos so lares: la polarización de que se halla dotada 
su  luz y  el sentido de los p lanos de polarización dan sin  
em bargo pocas probabilidades á esta últim a h ip ó te s is , á 
lo m énos en la p a rte  m ás in tensa de la corona. Mas po r 
lo que hace á las p ro tu b eran cias, á pesar de la opinión 
co n tra ria  y  respetable de varios astrónom os m uy d is tin 
g u id o s, yo no concibo que sean m eras ilusiones ópticas, 
juegos de luz, ni nada parecido; y  creo q u e  tienen  u n a  
existencia re a l,  y  que corresponden al Sol. Sin perju icio  
de cam biar de parecer, si razones poderosas m e obligan 
á e llo , hé  aquí ahora los fundam entos en que me apoyo 
para opinar así en la actualidad:

1.® La d ism inución progresiva de p ro tuberancias ei? 
el lim bo oriental y  su aum ento  correspondien te  en el 
occidenta l; d ism inución que  si no se efectúa de un  modo 
exactam ente proporcional ai m ovim iento re la tivo  de 
nu estro  satélite, tampoco se hace de un a  m anera ir reg u 
la r  ó brusca.

2.° La c ircunstanc ia  de h aberse  notado d u ran te  el 
eclipse parcial que el lim bo orien tal de la Luna era el 
m ás accidentado y  escabroso: por consigu ien te , el m ás 
propio para la p roducción de in terferencias ó juegos de 
lu z , y la de no haber sido sin  em bargo en este, sino en 
el opuesto , liso y  re g u la r , donde se p resen taron  m ayor

■flSfflsi» q f e  E S f iF te p s lM u y  «Ah sís - R & ^ s s t e F á ^ í s * *
3.° Los eclipses y  reaparic iones de las m anchas solares 

que se e fectuaron  sin  experim entar estas cam bios sensi
bles de fo rm a, n i a lteración  en sus tintas.

4.° La inlensidad con que las m encionadas p ro tube
rancias han quedado estam padas en las placas fotográfi- 
cas ; y

5.° El completo acuerdo de los fenómenos apuntados 
en diversas estaciones m uy lejanas y por d istin tos o b se r
vadores, de donde resulta  q u e  ni la posición de estos, n i 
el estado m uy variab le  de la atm ósfera en aquel dia tu 
v ieron  nada que  ver con la apariencia, form as y d is tr ib u 
ción de las pro tuberancias , cosa qu e  apénas se concibe 
pudiera  se r  si en estos fenóm enos solo ju g ara  la atm ós
fera terrestre .

Aquí, Excmo. Sr., daria  por concluida esta com unica
ción, m ucho m ás larga de lo que al princip io  habia  sos
pechado llegara á ser, si todavía no tu v iera  q u e  tra ta r  de 
algunos puntos in tim am ente  relacionados con la h isto ria  
de la comisión que V. E. m e encom endó.

Necesito en  efecto, ántes de te r m in a r , m anifestar á 
V. E. lo a ltam ente  satisfecho que he quedado de todos m is 
com pañeros y colaboradores, cuya m odestia no qu iero  
ofender con el m ás insignificante elogio, así como de to
das aquellas personas cuyo auxilio  ó consejos se h an  n e 
cesitado; y ren d ir aquí un  sincero  trib u to  de adm iración 
y  g ra titud  por su actividad, in teligencia y  buenos oficios 
al M. R. P. Secchi, que  ha  dispensado al O bservatorio de 
Madrid en las circunstancias actuales las m ás relevantes 
pruebas de aprecio y  consideración.

Adem ás m encionaré al Sr. Pizcueta , Rector de la Uni
versidad de Valencia ; al Sr. G obernador de la provincia 
de Castellón; al Sr. Llorca , C atedrático de Física del Ins
titu to  de la m isma, y al P .P rio r y sacerdotes todos del con
ven to  de las Pa lm as, po rq u e  después de las delicadas 
atenciones y favores de ellos recibidos, seria u n a  in g ra 
titud  insigne o lvidarm e aqu í de sus n o m b res , sintiendo 
no reco rd a r los de o tras A utoridades locales y  personas 
de aquellos con to rnos para darles en  este lu g ar u n a  leve 
m uestra  de m i p rofundo  agradecim iento  por sus bon
dades.

Sobre otro p u n to  tengo aún  qu e  llam ar la  atención 
de V. E. O btenidas las p ruebas fotográficas negativas del 
eclipse, es ahora  ind ispensab le , si de este resu ltado  quie
re  sacarse  a lgún  fru to , p roporcionarse  150 ó 200 ejem
plares positivos para d istrib u irlo s p ro n to  e n tre  los as
trónom os ex tran jeros que ya los reclam an  con a n s ia , y los 
Profesores nacionales qu e  en poseer u n a  colección com 
pleta de aquellas im ágenes tengan un  verdadero  in te 
rés. Ahora b ien  : este trabajo  es largo y costoso y  pido 
inteligencia sum a en  qu ien  haya de e fec tu a rle , que en 
mi concepto debe se r el Sr. M onserrat ó la persona que  
él d e s ig n e ; y  V. E. sabe los sacrificios pecuniarios qu e  
el O bservatorio de M adrid se h a  visto precisado á efectuar 
en la ocasión p re s e n te ,  y las necesidades de m il géneros 
que por todas partes le aprem ian. Por lo m ismo, yo su 
plico á V. E. insista cerca del G obierno de S. M. (Q. D. G.) 
p a ra  que en esta ocasión crítica , de verdadero  com pro
m iso, con tinúe dispensando al O bservatorio la misma e fi
caz protección con que hasta la fecha le ha favorecido. 
De su ilu strac ión  y am or grande á las ciencias, y  del vi
vísim o in te rés  que V. E. se ha tomado siem pre por el po r
ven ir de este establecim iento, puesto á s u  cuidado y bajo 
su alta v ig ilan c ia , deduzco que  mi súplica no q u ed ará  
desairada n i m is esperanzas desvanecidas.

Madrid 26 de Julio de 1860 .=E l D irector del Obser
va to rio , A ntonio Aguilar.

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  U l t r a m a r .

Yo el in frascrito  E scribano dé S. M ., su  Secretario  
honorario , N otario del re in o , del Colegio de esta  corte , 
Escribano p rin c ip a l del Juzgado de M arina en  la m ism a 
y de la Dirección general de Ultram ar*

Certifico que en este dia de la fecha h a  ten ido  lugar 
el acta de rem ate  s in  efecto para el serv icio  de la con
ducción de la correspondencia en tre  la P en ínsu la  y  las 
islas de Cuba y  de P u e rto -R ic o , en los térm inos que  
aparece de la del tenor sigu ien te :

Acta de re m a te .= E n  la villa de M adrid, á 13 de Agos
to de 1860, reun idos á la h o ra  señalada en  la sala de 
Ju n tas y subastas de la Dirección general de U ltram ar 
el linio."Sr. D. Augusto U lloa, Director g e n e ra l% Presi
d en te ; el Sr. D. Angel C ousillas, Capitán de navio de la 
Arm ada , y  el Sr. D. Gabriel Enriquez , Jefe de la sección 
de G obierno de la indicada D irección, se principió el re 
m ate señalado para  este dia al servicio de la conducción 
de la correspondencia en tre  la Península y las islas de 
Cuba y de P uerto -R ico , dándose lectu ra  por m i com pa
ñero  D. Vicente F e rre r  de S ilv a , que concurrió  al efecto 
en  mi nom bre con anterioridad y firm ará, del pliego de 
condiciones, Real decreto que dispone la su b asta  y  mo
delo de proposición, á las personas qu e  co n cu rrie ro n , se
gún manifestó.

Seguidam ente dicho limo. Sr. procedió á la a p e r tu ra  
de u n  pliego que ley ó , resu ltando  de su  contenido se r  
u n  parte  telegráfico dirigido al m ism o en este propio d ia  
por el Excmo. Sr. P residen te  del Consejo de M inistros,



en el que aparece que dicho Consejo de Sres. Ministros, 
en cumplimiento de lo preceptuado en uno de los par 
tieulares del art. 6.° del repetido Real decreto, acordaba 
que la subvención que debería satisfacerse por el sei vicio 
provisional de conducir la correspondencia en ju q u es  
de vapor éntrela Península y nuestra Antilla tuese la de 
29.850 ps. fs. por cada viaje redondo: después, y abierto 
que fué el pliego presentado en el día do ayer por los 
Sres. Boíil, Martorell y compañía; D. 1 ablo|Man,arintoro y 
compañía, y Sociedad de navegación é industria, estable
cidos en Barcelona, y en cuyo acto cesó de actuar dicho 
ini compañero, se procedió asimismo a s u  le c tu rad a n 
do por resultado que dichos señores se comprometían á 
efectuar el indicado servicio por la suma de 30.000 pesos 
fuertes por viaje redondo.

En tal estado, y no hallándose dicha proposicio^ 
conforme con el tipo marcado por el Gobierno, su llus_ 
trísima declaró sin efecto el remate: acto continuo hicie. 
ron presente á S. lima, los Imitadores estaban prontos á 
efectuar el servicio por la cantidad fijada como tipo , á 
cuya manifestación les contestó el mencionado Ilmo. se
ñor que no podia determinar cosa alguna respecto á es
ta pretensión, mediante á no estar en sus atribuciones. 
Con lo cual se terminó dicho acto , que firman los indi
cados señores con el citado mi compañero en la parte 
que le es respectiva , habiéndose devuelto á los señores 
proponentes la certificación del depósito que acompaña
ron ó su relacionado pliego de proposición, de que cer^. 
tífico con el referido mi compañero.—Augusto Ulloa.==An- 
gel Gousillas—Gabriel Enriquez.=Vicente Ferrer de Sil- 
va.=José del Peral y González. :

El acta inserta concuerda con su original que obra en 
el expediente de su razón, y este en mi poder, á qúe me 
remito. Y para que conste y surta los efectos convenien
tes , de orden del Ilmo. Sr. Director general de ,Ultramar 
pongo el presente que signo y firmo en Madrid á 13 de 
Agosto de 1860.~Está S]jgnado.=José del Peral y González.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección  gen era l de A rtillería .

Debiendo procederse á contratar en pública subasta 
las maderas de construcción necesarias para el material 
de artillería de plaza y costa y el de batalla, con sujeción 
al pliego de condiciones aprobado por Real órden de 27 
de Julio último, se convoca por el presente anuncio a 
una pública licitación con las formalidades siguientes:

1.a La subasta tendrá lugar á las doce del dia 20 de 
Setiembre próximo en Madrid, Barcelona, Cartagena, 
Sevilla y Coruña ante las Juntas principales económicas 
de artillería y bajo la presidencia* del Comandante del 
parque de Madrid y de los respectivos Directores de las 
maestranzas, constituyéndose los tribunales de subasta en 
dichos establecimientos.

2 / Las proposiciones se presentarán en pliego ceb
rado , arregladas al modelo que se expresa , dirigiéndolas 
al Presidente del tribunal de subasta, y serán admitidas 
hasta media hora ántes de la señalada para la subasta.

3.a Dichas proposiciones podrán abrazar todas las 
maderas que constituyen el objeto de esta subasta,y que 
con expresión de sus «precios límites se^detallan en las 
relaciones números 4.° y 2.° que acompañan á este anun
cio , ó bien comprender solo las que expresa una de las 
relaciones, admitiéndose también las que abracen una 
sola clase de maderas de las que contiene cada relación 
por separado, si bien serán preferidas, á igualdad de 
precios, aquellas que comprendan dos ó más clases de 
maderas. En todos los casos deberán ir acompañadas del 
documento legal que acredite haber depositado sus au
tores en el Banco de España ó en la Tesorería de la pro
vincia en que residan, la décima parte del valor á que 
asciendan las maderas que abrace la proposición, bien 
en metálico ó en títulos de la Deuda consolidada ó dife
rida al 3 por 100 al precio corriente, ó en acciones de 
carreteras , ferro-carriles ú otros títulos admisibles por 
la ley para las fianzas: también podrán acompañar una 
escritura hipotecando bienes por doble valor que la déci
ma parte expresada.

4.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales con
tenderán sus autores por espacio de un cuarto de hora, 
haciendo pujas que representen un tanto por ciento del 
total importe de la proposición; y si no hubiese con
tienda , se decidirá por la suerte la proposición que ha 
de aceptarse.

5.a El remate no causará efecto hasta que obtenga la 
aprobación del Gobierno de S. M.; pero el compromiso 
del contratista empezará desde el instante en que el re
mate h a y a  s id o  ileela-raóu a-'wu- - --- - -

6.a Los licitadores podrán hallarse presentes en el 
acto del rem ate, ó representados legalmente para los 
efectos á que hubiere lugar.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de tal parte y tal provincia, 

enterado del anuncio y pliego de condiciones para la su
basta de maderas de construcción del material de artille
ría que ha de verificarse simultáneamente ,en Madrid, 
Barcelona, Cartagena , Sevilla y Coruña, en virtud de lo 
dispuesto en Real órden de 27 de Julio último, se com
promete á presentar en los puntos y plazos que se desig
nan los trozos de madera de tal clase comprendidos en la 
relación números 1.° ó 2.°, ó en ám bas, aceptando todas 
las demás condiciones que se imponen, á los precios si
guientes :

Cada trozo de tales dimensiones en largo, ancho y grue
so á tantos reales vellón.

Id. de tales dimensiones á  tantos reales vellón.
(Fecha y firma del contratista.)

Madrid 10 de Agosto de 1860. =  El Director genera], 
Habana.

Pliego de condiciones aprobado por S. M. en Real 
órden de 27 de Julio último pa ra  la subasta ge
neral de maderas de construcción pa ra  el mate
rial de artillería de plaza y costa y el de bata- 
l ia , que ha de tener lugar simultáneamente en 
M adrid, Barcelona , Cartagena, Sevilla y la Co
ruña , como capitales de los cinco departamentos 
del arma en la Península y ante las Juntas p rin 
cipales económicas de los mismos, á fin de adqui
rir las tres cuartas partes de las maderas fija
das en el Real decreto de 3 de Noviembre de 1859.

1.a Las maderas que constituyen el objeto de esta su
basta son las que en núm ero, clase y dimensiones se 
detallan en la adjunta relación.

2.a Las maderas comprendidas en el núm. 1.° de la 
relación, que son las destinadas al material de plaza y 
costa, deberán presentarse por los contratistas en las 
maestranzas de Cartagena , Sevilla y la Coruña por partes 
iguales, esto es, la tercera parte de cada clase y número 
en cada una de dichas tres maestranzas. Las comprendi
das en el núm. 2.° de la relación, destinadas al material 
de batalla, deberán entregarse por partes iguales en las 
maestranzas de Barcelona y Segovia.

3.a Los licitadores podrán hacer proposiciones por el 
total de las maderas, por las comprendidas en cada n ú 
mero de la relación , y también por las de una sola clase 
de las que comprende cada relación por separado, si bien 
serán preferidas á igualdad de precios,,aquellás que com
prendan dos ó más clases de maderas.

4.a Las proposiciones han de arreglarse al adjunto 
modelo, deberán ir acompañadas del documento legal que 
acredite que sus autores han depositado en el Banco de 
España , ó en da Tesorería de la provincia en que resi
dan, la décima parte del valor á que asciendan las ma
deras que abrace la proposición, bien sea en metálico ó 
bien en títulos de la Deuda consolidada ó diferida del 3 
por 100 por su valor en el mercado ó en acciones de car
reteras, ú otros títulos admisibles por la ley para las fian
zas; también podrán acompañar una escritura hipote
cando fincas por doble valor que la décima parte expre
sada.

5.a' Las proposiciones se admitirán hasta media ho
ra ántes de la anunciada para la subasta, no debiendo 
exceder de los precios límites marcados en este pliego. Si 
hubiésemos ó más proposiciones iguales contenderán sus 
autores por espacio de un cuarto de hora, haciendo pu
jas que representen un tanto por 100 del total importe 
de su proposición ; si no hubiese contienda, se decidirá 
por la suerte' la proposición que ha de aceptarse.

6.a El remate no causará efecto hasta que se obtenga 
la aprobación del Gobierno de S. M.; pero el compro
miso de los contratistas empezará desde el instante en 
que el remate haya sido declarado á su favor.

7.a Los licitadores podrán hallarse presentes en el 
acto del remate ó representados legalmente para los 
efectos á que hubiese lugar.

8.a El contratista deberá presentar en los puntos de
signados y en el término de tres meses las maderas á 
que se haya comprometido, recibiendo su importe al ve
rificar las entregas parciales; pero si su proposición abra
zase el total de las maderas de esta subasta, las entre
gará en seis meses por sextas partes.

9.a El contratista que no cumpliere sus compromisos 
será obligado á ello, y se procederá contra él en los tér
minos prevenidos por la instrucción de subastas de 3 de 
Junio de 1852, á cuyo efecto queda desde luego sujeto á 
la jurisdicción del Juzgado privativo del cuerpo en cual
quiera de los departamentos.

10. Las maderas deberán reunir las circunstancias y 
calidades siguientes:

Primera. Las piezas de roble deberán ser sanas , sin

rajaduras , bien secas, de cinco años de cortadas y de las 
dimensiones marcadas en la relación, si bien la longitud 
puede ser doblo ó triple & e.; carecerán de nudos falsos, 
y á su recibo en las maestranzas serán reconocidas por 
peritos, quienes desecharán las piezas ó trozos que ten
gan por conveniente.

Segunda. Las piezas de pino deberán ser del llamado 
rojo, muy sano, de veta recta, sin rajaduras ni nudos 
de ninguna especie y de cinco años de cortadas.

Tercera. Las piezas de álamo negro pueden ser re
dondas ó cuadradas, sin nudos falsos, sin rajaduras y 
también de veta recta.

Cuarta. Las piezas de haya han de ser de veta muy 
r e c t a ,  sin nudos ni rajaduras y muy sanas, pudiendo

admitirse en trozos grandes para las manivelas y espe
ques, mas no así para las astas de los juegos de armas, 
las cuales exigen una pieza para cada asta, ochavada si 
es posible y si 110 cuadrada.

Quinta. Ninguna madera ha de haber estado sumer
gida en el mar.

11. Los precios límites de cada uno de los trozos de 
madera que comprende esta subasta son los que acom
pañan y fijan en la relación de maderas números 1.° y 2."

12. Los gastos de otorgamiento de escrituras para 
formalizar el contrato serán de cuenta de los contra
tistas.

Madrid 10 de Agosto de 1860.=El Director general, 
Habana.

Relación de la cantidad y clase de maderas que se han de a d m ir ir  en pxiblica subasta con- arreglo ti lo
dispuesto en el Real decreto de 3 de Noviembre de 1859 y ¡niego de m idiciones aprobado por S. M. en
Real órden de 27 de Julio último.

1.°—PARA LA CONSTRUCCION DE CUREÑAS DE PLAZA Y COSTA.

DIMENSIONES DE LA MADERA EN l’RIMER DESBÁSTE PABA LAS CUREÑAS.

Madera de roble. Precio límite
Número de cada trozo

de trozos. Rs. vn. cónts.

■r* úfli.a- 1 Tablones de 2.200 milímetros de longitud, 440 ancho'y 180 grueso. 1.500 189
Amamelas. . .* .• (  Tablones de 2.000 milímetros de longitud, 440 ancho y 180 grueso. 1.500 178

Eje delantero, trozo de 1.520 milímetros de longitud, 330 ancho
y 200 grueso...... ................................................................................ 750 113 ;

Eje trasero, trozo ríe 1.700 milímetros de longitud, 340 ancho y
200 grueso............................................................................. 750 137

Telera, tablón de 900 milímetros de longitud, 430 ancho y 180
grueso............................................................ ................... ................... 750 *81

Solera, tablón de 1.800 milímetros de longitud , 270 ancho y 170
t3l UVOU.................................. ......................... *.............................. .. *

dimensiones de la madera en primer desbaste para explanadas de costas.

iüv yo

Madera de pino.
i Cuatro piés, trozo de 1.400 milímetros de longitud, 310 ancho y
l 310 grueso........ .......................................... ........... ..................... .......... 1.500 67
1 Dos cumbreras, troz® de 1.700 milímetros de longitud, 320 ancho

r  ", >r . / y 310 grueso................................................ ............ • ................... ..
..........1 D0S teleras, tablón de 500 milímetros de longitud, 310 ancho y 300

750 : 84

J grueso........................ .......................................................................... 750 2.5
1 Una pieza de unión, trozo de 320 milímetros de longitud , 300 an-
\ cho y 220 grueso........ ............. ................................................. ......... 375 12

Brancales, trozo de 5.300 milímetros de longitud, 300 ancho y 300
grueso........................................................................................ ........... 750 240

Telera, tablón de 1.400 milímetros de longitud, 250 ancho y 210
375

/ Dos sostenes, trozo de 2.120 milímetros de longitud, 300 ancho y
750

oo
cvi

Sostenes .latera-I Dos piés, trozo de 730 milímetros de longitud, 360 ancho y 300
oí

75.0 39
I Cuatro tornapuntas, trozo de 700 milímetros de longitud, 300 ancho
l y 180 grueso....................................................................................... 1.950 19

Una telera, tablón de 1.100 milímetros de longitud, 360 ancho y 300
grueso.............................................................................. ...................... 375 60

U11 pié, trozo de 1.100 milímetros de longitud, 360 ancho y 300
grueso........................ .......................................................................... 375 60

Dos tornapuntas , trozo de 700 milímetros de longitud, 360 ancho y
160 grueso.................. ................................... ....................................... 750 21

Teleras de empalme, tablón de 1.400 milímetros de longitud, 240
ancho y 120 grueso.......... .................................................................. 1.125 29 ■

Madera de Alamo negro.

Molinete, trozo de 1.900 milímetros de longitud y 240 de cuadra
tura.......... ............. ......................................................................... ..... .. 375 120

Madera de haya.

Manivelas, trozos de 1.500 milímetros de longitud y 90 de cua
dratura................................................................ ................................. . 1.500 12

DIMENSIONES DE LA MADERA EN PRIMER DESBASTE PARA EXPLANADAS
DE PLAZA.

Madera de pino.

Brancales, trozos de 5.200 milímetros de longitud, 300 ancho y 280
grueso.............. ...................................................................................... 750 237

Teleras, tablones de 1.520 milímetros de longitud, 200 ancho y 80
grueso....................................................................... ............................. ___ 1.125 43

Madera de álamo m gro.
Molinete, trozo de 1.520 milímetros de longitud, y 240 de cuadra

tura ...................... ................................................................. O i 0 100
Madera de haya.

Manivelas, trozo de 1.500 milímetros de longitud y 90 de cuadra
tura. ....................................................................................... 1 :\0(\ 1i H

DIMENSIONES DE LA MADERA EN PRIMER DESBASTE PARA LOS JUEUOS
DE ARMAS DE TODAS CLASES.

Madera de haya.
- Astas para escobillones, atacadores ,.cucharas y sacatrapos, trozos

de 2.600 milímetros de longitud y 60 de cuadratura.................. 3.000 16
Trozos para espeques herrados de 2.000 milímetros de longitud v

100 en cuadratura.. . ................................................. .....................v. 3.000 20

2.°—PARA LA CONSTRUCCION DEL MATERIAL DE BATALLA.

PARA CUREÑAS.

Trozos de álamo negro en rollo de 10 piés de largo y un pié y 5
pulgadas de diámetro cada uno................................................... 750 360

Tablones de álamo negro de 9 piés de largo y un pie y 7 pulga
das ancho y 6 pulgadas de grueso............... *.................................. 750 120

Trozos de álamo negro de 4 piés y 6 pulgadas de largo y un pié
de diámetro.............................. •........................................................ 750 50

Trozos de álamo negro de 7 piés de largo y 4 pulgadas de diá
metro.............................. ............................................................. 1.500 18

Tablas de pino de 9 piés de largo y 12 pulgadas ancho por una
pulgada de grueso................................................................................ 750 18

Trozos de álamo negro de 4 piés de largo y 7 pulgadas de diá
metro .................................... ............................................................... .. 750 50

Astas de haya de 8 piés de largo y 2 % pulgadas de diám etro.. . . 2.250 16Cubos e n  trozo de álamo negro e n  rollo con un pié y 6 pulgadas
de largo y un pié y 3 pulgadas de diámetro.............................  . 1.500 30Rayos de encina........................................................................................ 18.000 5Pinas de id . .............................................. ........ ......................... 9.000 9

l’ARA CARROS DE MUiNICIONES.

Trozos de álamo negro en rollo de 11 piés de largo y 11 pulgadas
de diámetro........................................................................................... 750 240

Trozos de álamo negro en rollo de 4 p iés, 6 pulgadas largo y un
pié de diámetro........................................................................... 730 50

Trozos de álamo negro en rollo de 8 pies y 6 pulgadas de diá
metro .......................................................... ............................................ 1.500 30

Tablones de álamo negro de 4 piés 6 pulgadas de largo, 10 pulga
das ancho y 4 pulgadas grueso.......................................................... 750 28

Tablas de pino de 9 piés de largo, 12 pulgadas ancho y una pulga
da de grueso cada una......................................................................... 750 18

Trozos de álamo negro en rollo de 12 piés de largo y 6 pulgadas
de diámetro cada uno........................................................................... 750 60

Trozos de álamo negro en rollo con un pié 6 pulgadas de largo y
1111 pié y 3 pulgadas de diámetro........................................... ........... 2,250 30

Rayos de encina...................................................................................... 27.000 5
Pinas de idem................ ......................................................................... 15.500 y
labias de pino de 9 piés de largo, 12 pulgadas ancho y 14 [líneas

grueso..................................................................................................... 6.000 20
Portadas de pino de 9 piés de largo y de 13 á 16 pulgadas de

ancho................................................................................. / 3.000 r «
Tabletas de pino de 7 piés de largo y grueso de portada........ . f\ 2.000

I t)
25

PARA ARMONES..

rlrozos de álamo negro en rollo de 5 piés de largo y un pié 2 pul-
 ̂ gadas de diámetro cada uno................................................................. 1.500 100

Trozos de álamo negro en rollo de 5 piés de largo y 6 pulgadas de 
diámetro cada uno................... ...........................  . . . 3.000 25

Trozos de álamo negro en rollo de 4 piés 6 pulgadas largo y un pié
de diámetro cada uno.................................................................... 1.500 50

Trozos de álamo negro en rollo de 7 piés y 6 pulgadas de largo y 6
pulgadas de diámetro cada uno........................................................... 1.500 50

Trozos de álamo negro en rollo de 12 piés de largo y 6 pulgadas de
diámetro cada uno...................................................................... 1.500 60

Tablas de pino de 9 pies de largo, 12 pulgadas ancho y una pulga
da de grueso cada una..................................................“..................... 1.500 18

Tablas de pino de 9 piés de largo, 12 pulgadas ancho y 14 lincas
grueso....................................................... 6.000 22Portadas de pino de 7 piés de largo................................. 3.000 35

Tabloncillos de chopo de 7 piés de largo y grueso de portada cada
uno................................................................................................ 1.500 23

Trozoá de álamo negro para cubos de un pié y 6 pulgadas ¡argo y
un pié 3 pulgadas diámetro......................................... 3.000 30Rayos de encina.......... ....................................................... 36.000 5

Pinas de id ........................................  s 18.000 9
Madrid 10 de Agosto de 4860.=K1 Director general, Habana.

D irección  gen era l de Correos.

Condiciones bajo las cuales se saca á licitación p ú 
blica un nuevo servicio de la conducción de la 
correspondencia desde la Península á las islas 
Baleares y vice versa en buques de vapor.
I.1 El empresario se obliga á conducir la correspon*

deneia por medio de buques de vapor que no bajen de 
la fuerza de 100 caballos si fuesen de ruedas , ni de 80 
si fuesen de hélice, haciendo dos viajes redondos sema
nales ; uno desde Barcelona á Palma, y otro desde Va
lencia á Mahón con escala en el puerto de Palma , con 
sujeción á los itinerarios que la Dirección de Correos 
tenga por conveniente establecer.

2.a El contratista se compromete á cumplir puntual

mente el itinerario de que trata la condición anterior , á 
menos que el tiempo imposibilite la salida del buque, 
cuya circunstancia se justificará por medio de certifica
ción expedida por el Capitán del puerto.

3.a Fuera de la exención que antecede, cuando un va
por detenga su salida por cualquier causa, sin que pue
da alegarse y probarse avería en el casco ó en las má
quinas, pagará el contratista como multa 1.000 rs. por 
cada seis horas de detención. En la misma mulla incur
rirá el contratista sino cumple puntualmente el itinera
rio que se le fije sin causa justa probada.

4.a Las horas de salida de los buques-correos se va
riarán por la Dirección general del ramo siempre que las 
circunstancias y el servicio público lo exijan, avisán
dola al empresario con 15 dias de anticipación. Ninguna 
Autoridad podrá detener ó alterar la salida de dichos bu
ques-correos sin permiso de la Dirección general del 
ramo.

5.a Los vapores-correos estarán á disposición de los 
Administradores del ramo en Palm a , Mahón, Barcelona y 
Valencia , y gozarán en estos puertos de las prerogativas 
que las leyes conceden á los buques de esta clase.

6.a La elección del Capitán y tripulación es de exclu
siva competencia del empresario, y podrá separarlos ó 
despedirlos cuando lo tenga por conveniente, dando avi
so á los respectivos Administradores de Correos.

7.a El empresario deberá tener por lo ménos dos va
pores destináclós á este servicio. En el caso de que por 
apresamiento , naufragio ó cualquier otro motivo justifi
cado se inutilizase ó faltase alguno de ellos, deberá com
ponerlo ó sustituirlo en el término de dos meses, y en
tretanto seguirá préstando el servicio enjlas dos líneas 
con el otro vapor, si es posible á juicio de periios, y 
cuando no, en buques de vela, designando la Dirección 
general la línea á qué deberá destinarse el vapor que 
quede habilitado para el servicio.

8.a El Capitán del buque, como responsable de la cus
todia de la correspondencia, deberá hacerse cargo de ella 
en la Administración del punto de que parta , entregán
dola en la de término, tanto á la ida como al regreso.

9.a Para que el servicio no sufra entorpecimiento, los 
Capitanes de los vapores deberán quedar despachados 
por las oficinas de Sanidad y demás que sea necesario 
con la anticipación conveniente.

10. El servicio no podrá cesar por ningún caso vo
luntario ó fortuito, ni aun en los de peste ó guerra, sino 
únicamente en los de apresamiento ó naufragio y por el 
tiempo que expresa la condición 7.a, sin derecho á indem
nización por las pérdidas que sufra el contratista.

H . El empresario se obliga á indemnizar al Gobierno 
de todo gasto qué este haga para suplir el servicio que 
deje de prestar aquel; y cuando por efecto de éstas in
demnizaciones quede desmembrada la fianza, y no se re
ponga inmediatamente, el Gobierno podrá rescindir el 
contrato y proceder contra los buques y demás bienes 
que pertenezcan al contratista.

12. Los vapores-córreos estarán habilitados para con
ducir géneros de lícito comercio y pasajeros.

13. El contrato durará cuatro años, y empezará á re
gir desdé el dia qué los buques emprendan la nueva con
ducción de la correspondencia, lo cual se verificará á 
los tres meses después de aprobado el contrato, ó antes 
si conviniere al contratista. El contrato 110 podrá rescin
dirse por ningún pretexto á no mediar común acuer - 
do ó graves faltas en el desempeño del servicio. Si ai 
concluir el tiempo del contrato no se hubiese avisado por 
una u  otra parte contratante el deseo de cesar en él con 
la anticipación de seis meses, se entenderá que continúa 
por la tácita durante un año más.

14. El contratista se obliga á conducir los pliegos que 
por extraordinario dirija el Gobierno á las Autoridades 
superiores de las islas Baleares y vice versa , siempre 
que tenga buque disponible al efecto, satisfaciéndole por 
este servicio extraordinario lo que corresponda á prorata 
por un viaje ordinario, tomando por tipo la cantidad en 
que quede rematado el servicio; pero no tendrá derecho 
á indemnización si no emploa un buque en expedición 
extraordinaria para la conducción de los referidos 
pliegos.

15. Si durante el tiempo del contrato falleciese el con
tratista, los herederos ó la sociedad que quede dueña de 
los vapores destinados á este servicio seguirán prestán
dolo hasta la conclusión del término señalado, en la for
ma convenida, renovando al efecto la escritura.

16. Los vapores deberán ser reconocidos por las 
Autoridades de marina que darán su informe por escrito 
acerca de su solidez y buen estado de las máquinas y 
particularmente de las calderas para el buen desempeño 
del servicio á que se les destina.

A.7 I n cnhiisi.í» se annnniará en la Gae&ta y  B ata tin es
oficiales de las provincias de Valencia, Barcelona é islas 
Baleares, y tendrá lugar en Madrid ante el Director ge
neral de Correos, y en las provincias mencionadas an
te los respectivos Gobernadores y Subgobernador de Me
norca, asistidos de los Administradores de Correos, á la 
una de la tarde del dia 14 de Setiembre próximo.

18. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 240.000 rs. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

19. Para presentarse como licitador se necesita depo
sitar préviaraente en la Caja general de Depósitos ó en las 
Tesorerías de Hacienda pública de las indicadas provin
cias 20.000 rs. en metálico ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado.

20. El depósito se devolverá á los interesados con
cluido el acto del remate, á excepción del que pertenez
ca al mejor postor que quedará retenido para responder 
del cumplimiento de la contrata.

21. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma un le
m a , y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el serjicio.

A cada proposición acompañará otro pliego, también 
cerrado, en el que se escribirá el mismo lema , el domi
cilio del proponente y su firma : á este pliego se unirá la 
carta de pago original que acredite haberse hecho el de
pósito prevenido en la condición 19. El pliego que con
tenga la proposición llevará en su sobrescrito la palabra 
Proposición , y el de la firma y domicilio del proponente 
el lema que se haya fijado al pié de aquella.

22. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Director general de Correos y 
de los Gobernadores de Valencia, Barcelona é Islas Ba
leares y Subgobernador de Menorca antes dé la media 
hora señalada para la subasta, y una vez entregados no 
podrán retirarse.

23. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción de la corres» 
pondencia entre la Península y las islas Baleares por me
dio de buques de vapor, haciendo dos viajes redondos se
manales; uno desde Barcelona á Palma, y otro desde Va
lencia á Mahón con escala en el Puerto de Palm a, bajo
las condiciones aprobadas por S. M. y por el precio de___
reales vellón anuales.»

24. Toda proposición que no se halle redactada en 
estos términos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

25. Abiertos los pliegos y leídos públicamente , se ex
tenderá el acta del remate, y se remitirá con el expe
diente al Gobierno por el primer correo.

26. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

27. Hecha la adjudicación por el Gobierno, se elevará 
el contrato á escritura pública, de la cual remitirá el 
contratista á la Dirección general de Correos tres copias; 
dos simples y una en papel sellado correspondiente, y 
una copia, también simple, para cada una de las Admi
nistraciones de Correos de Valencia , Barcelona y Palma. 
Los gastos de su otorgamiento serán de cuenta del con
tratista.

28. El contratista queda sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese con las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura ó impidiese que el servicio 
tenga efecto en el término señalado.

29. La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Correos de Valencia ó Barcelona á 
elección del contratista.

30. Si por faltar el contratista á^cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta se resarcirá ejerciendo su acción contra los 
bienes de aquel en cuanto no alcanzare la fianza.

Madrid M de Agosto de 1860.=El Director general 
interino de Correos, Tomás Rodríguez Rubí.

Dirección general de Loterías.
Lotería primitiva.

En la extracción celebrada en el dia de ayer han 
salido agraciados los números siguientes:

4 3 , 3 6 , 7 8 , 6 7 , 6 1 .
El premio de 2.500 rs. vn. concedido en cada extrac

ción á las huérfanas de militares, Milicianos Nacionales 
y patriotas que murieron en la gloriosa lucha que feliz
mente hemos terminado por los legítimos derechos de 
Doña Isabel II y  las libertades de la nación, ha cabido 
en _suerte con el primer extracto de la de este dia á 
Doña Anastasia Vesés, hija de D. Francisco, Miliciano 
nacional de Liria, muerto en el campo del honor,

Consejo de A dm in istración  d el Canal de 
Isab el II.

El dia 12 del mes de Setiembre próximo, á las dos de su 
tarde, se subastará en pliegos cerrados en el local en que 
el Consejo celebra sus sesiones, calle de Cañizares, nú
mero 1, cuarto segundo, ante una comisión del mismo 
Consejo y con asistencia del Director facultativo del Ca
nal y del Ingeniero encargado de la distribución interior, 
la construcción de las alcantarillas de la cuenca de la ca
lle de Toledo, bajo elptiegode condiciones, planos y pre
supuesto aprobados por Real órden de 30 de Julio último, 
y se hallarán de manifiesto en las oficinas de dicho Con
sejo establecidas en el referido local para cuantas perso
nas gusten examinarlos, todos los dias no feriados que 
median hasta el de la subasta, desde las once de la maña
na á las tres de la tarde, observándose para el remate las 
prevenciones siguientes:

1.a Se dará principio á la hora señalada por la lectu
ra de este anuncio y pliego de condiciones á que se ha 
de sujetar el contratista, y terminada que sea podrán los 
concurrentes manifestar las dudas que se les ofrezcan ó 
pedir las explicaciones que juzguen necesarias.

2.a Acto continuo y por espacio de media hora se 
podrán entregar al Sr. Presidente los pliegos cerrados con 
proposiciones; en la inteligencia que trascurrido este pla
zo por aviso de dicho señor, no se admitirán nuevos 
pliegos ni se suspenderá la subasta bajo ningún pre-
texto. f ,

3.a El Presidente abrira los pliegos presentados, to
dos los que serán leídos en alta voz por el Secretario, 
desechándose en el acto los que no vayan acompañados 
de la carta de pago de que habla la prevención siguiente, 
todos los que no se ajusten al modelo inserto á conti
nuación de este anuncio, y todos los que excedan del 
tipo de 856.753 rs. y 40 cénts. en que han sido presu
puestadas las obras que se subastan.

4.a Las proposiciones deberán ir acompañadas de una 
carta de pago en que acrediten sus autores haber en
tregado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
30.000 rs. vn. en metálico, en acciones de las emiti
das por el Ministerio de Fomento , ó en títulos del 
3 por 100 al precio de su cotización en la Bolsa.

5.a Después de la lectura de todas las proposiciones 
se declarará por el Sr. Presidente la que resulte ser más 
ventajosa, devolviéndose la fianza de ios demás licitado- 
res y extendiéndose acta formal autorizada por el Secre
tario. .

6.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales se 
abrirá licitación entre sus autores por espacio de 10 mi
nutos por lo ménos, pasados los cuales se terminará 
cuando lo disponga el Presidente, apercibiéndolo ántes 
por tres veces.

7.a Para prevenir la, duda que podría ofrecerse so
bre la preferencia relativa de los licitadores en el caso 
de hallarse dos ó más proposiciones iguales, ántes de 
abrirse los pliegos cerrados que se presenten, se pon
drán en una caja tantas bolas numeradas cuantos sean 
los proponentes y la que saque cada uno de éstos por si 
mismo determinará su lugar respectivo para el caso de 
la licitación abierta, entendiéndose que él que tuviere el 
número más bajo será el preferido ínterin no se mejore 
su propuesta.

8.a No tendrá sin embargo validez ni efecto el rema
te hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M., 
en cuyo caso se procederá al otorgamiento de la cor
respondiente escritura.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al públi
co para su inteligencia y efectos correspondientes.

Madrid 10 de Agosto de 1860.=P. A. D. P., José María 
de Nocedal.=El Secretario, Francisco Martin y Serrano.

Modelo que se cita.
' D , vecino de   enterado del anuncio publi

cado con fecha 10 de Agosto de 1860 y de los requisitos 
y condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de la construcción de las alcantarillas de 
la cuenca de la calle de Toledo se compromete á tomar 
á su cargo dicha construcción, sujetándose en un todo 
á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de (en letra) rs. vn.

(Fecha y firma ) —i

U n iv ers id a d  centra l.

Instituto de primera clase del Noviciado.

Conforme á lo dispuesto en el art. 130 del reglamen
to vigente, estará abierta la matrícula de este Instituto 
durante los primeros 15 dias del próximo mes de Setiem
bre para todas las asignaturas de los estudios generales 
de segunda enseñanza.

Para ingresar en la segunda enseñanza se necesita: 
primero, acreditar por medio de la partida de bautismo 
haber cumplido nueve años de edad : segundo, ser apro
bado en un exámen de las materias que comprende la 
primera enseñanza elemental.

No podrá ser admitido á la matricula en una asigna
tura el que no haya probado los que según el programa 
general de segunda enseñanza deben estudiarse prévia- 
mente.

Los que deseen matricularse presentarán por sí ó por 
medio de otra persona en la Secretaría de este Instituto 
una papeleta arreglada al modelo que expresa el art. 133 
del reglamento.

Los alumnos que se matriculen en varias asignatu
ras pagarán en el papel correspondiente por derecho de 
matrícula 120 rs. si dos ó más de ellas son de estudios 
generales de segunda enseñanza: en otro caso abonarán 

.60 rs. Los que se inscribieren en una asignatura.apron
tarán 40 rs. Los 120 rs. de los derechos de matrícula se 
satisfarán en dos plazos iguales; el primero al tiempo de 
solicitar la inscripción, y el segundo ántes de entrar en 
el exámen del curso.

Los alumnos que se matriculen en colegios privados 
ó enseñanza doméstica no pagarán el segundo plazo, á 
no ser que trasladen su matrícula á establecimiento pú
blico.

Madrid 13 de Agosto de 1860.=E1 Director del Insti
tuto, Francisco de Tramarna.

In stitu to  de p rim era  c la se  d e San Isidro.

Curso de 1860 á 1861.
Conforme á lo dispuesto en el art. 130 del reglamen

to vigente, estará abierta la matrícula de este Instituto 
durante los primeros 15 dias del próximo mes de Setiem
bre para todas las asignaturas comprendidas en los estu
dios generales de segunda enseñanza, y las de industria, 
comercio y taquigrafía incorporadas por la ley de ins
trucción pública.

Para ingresar en la segunda enseñanza se necesita:
1.° Acreditar por medio de la partida de bautismo ha

ber cumplido nueve años de edad.
2.° Ser aprobado en un^exámen de las materias que 

comprende la primera enseñanza elemental, y especial
mente de lectura, escritura, ortografía y las cuatro re
glas de cuentas.

No podrá ser admitido á la matrícula en una asignas 
tura el que no haya probado las que, según el programa 
general de segunda enseñanza, deben estudiarse prévia* 
mente. Si el alumno procediese de otro establecimiento, 
deberá acreditarlo con certificación expedida por el Se
cretario y autorizada por el Director; documento que se 
comprobará por medio de la correspondiente acordada.

Los que deseen matricularse presentarán por sí, ó por 
medio de otra persona, en la Secretaría de este Instituto 
una papeleta arreglada al modelo que expresa el art. 133 
del reglamento; y si pretenden ingresar en la segunda 
enseñanza, ó proceden de otros establecimientos, harán 
solicitud documentada en la forma prescrita en las dis
posiciones anteriores.

Los alumnos que se matriculen en varias asignaturas 
pagarán por derechos de matrícula 120 rs., si dos ó más 
de ellas son de estudios generales de segunda enseñan
za; en otro caso abonarán 60 rs.

Los que se inscribiesen en una asignatura apronta
ran 40 rs .; y si es solo en la clase de dibujo, no pagarán 
mas que 20 rs.

Los derechos de matrícula se satisfarán en el papel 
correspondiente, en dos plazos iguales; el primero al 
tiempo de solicitar la inscripción, y el segundo antes de 
entrar en el exámen de curso.

Los alumnos que se matriculen en colegios privados 
ó enseñanza doméstica 110 pagarán el segundo plazo, á no 
ser que trasladen su matrícula á establecimiento pú
blico.

Para conocimiento de los alumnos, ó de sus padres, 
tutores y fiadores, se advierte que los colegios incorpo
rados á este Instituto , y en donde pueden cursarse aca
démicamente todas las asignaturas de segunda enseñan
za , si son de primera clase, ó algunas de ellas , siendo de 
segunda, son los siguientes :

Primera clase.—Escuelas pías de San Fernando, ca
lle del Mesón de Paredes.

Idem.—Escuelas pías de Jetafe, Jetafe.
Idem.=D. Félix Guerra Vidal, Carabanchel alto.
Idem.—D. Mariano Santistéban, calle de Alcalá, nú

mero 27.
Segunda clase.—D. Ignacio Parada, calle del Olivar 

número 22.
Idem.—D. Vicente Artero, calle de las Infantas, nu

mero 13.
Idem.—D, Juan Andrés Barrio, calle del Espejo, nu

mero 1 i.



Idem.—D. M artin Masallera, calle del Turco, núm . 8.
ddem»—D. E stéban.Pantoja, calle de. la Colegiata, nú  m ero 8.
Madrid 13 de Agosto de 1860.=El S ecretario , Doctor 

Sandalio de Pereda. 4071

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia de Madrid.

D. Juan Diego Pelayo, A dm inistrador que fue de la 
de Loterías núm . 20 de esta capital, y  cuyo domicilio se 
ignora, se presentará en esta Administración á satisfacer 
25.545 rs. 25 cents, que adeuda al Tesoro, ó en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Agosto de 4 860. =  José Cabello y 
Govtia. —3

Gobierno de provincia de la Coruña.
So halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Puentedeum e, en esta provincia, dotada con el sueldo de -5.4 4 0 rs. anuales, pagados de fondos municipales.
Los aspirantes que, á la cualidad de m ayores de 

25 años, reú nan  la necesaria aptitud, d irig irán  sus soli
citudes com petentem ente docum entadas al Alcalde Presi
dente de dicha M unicipalidad dentro  del térm ino de 30 
dias, que em pezará á co n ta rse d e sd e e le n q u e  se publique 
icl presente an uncio  por prim era vez en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta p ro v in c ia , conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 49 de O ctubre de 4853. 

Coruña 4 0 de Agosto de 4860.=José María Palarea.
_ _ _ _ _  4 073

Gobierno de la provincia de Leon.
Tin v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas en 34 de Julio ú ltim o , este Gobierno ci
vil ha señalado el día 4.° de Setiem bre de 4 860, á las 
doce del mismo , para la celebración de la pública su 
basta ae  los acopios de m ateriales para la conservación 
de cinco trozos de las carre te ras  de. p rim er orden de esta 
provincia duran te el a ñ o , con los presupuestos aum entados en  el 4 5 por 4 00.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852 en este Go
b ie rn o  de provincia, hallándose en la sección de Fom ento 
de m anifiesto , para conocimiento del pub lico , los pre
supuestos detallados y  los pliegos de condiciones que han  
de reg ir ea las contratas.

Los trozos á que h an  de referirse estas co n tra tas , las ca rre te ras  á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno, son los que se designan en la not a  que sigue á este anuncio .

No se adm itirá n ing un a proposición que se refiera 
á  m ás de u n  trozo , pues cada uno deberá rem atarse por 
separado .

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo. La cantidad 
q u e  ha de consignarse préviamente^como garantía para 
tom ar parte  en  la subasta, será del 4 por 400 del presu
puesto del trozo á q ue  se refiere la proposición. Este de
pósito podrá hacerse en  metálico ó acciones de caminos, 
debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para  u n  mismo tro z o , se celebrará en el acto, 
únicam ente en tre  sus autores, una segunda licitación 
ab ie r ta ,en  los térm inos prescritos por la citada in s tru c 
ción ; fijándose la p rim era puja por lo m énos en 500 rs., 
y  quedando las demás á voluntad de los licitadores, con 
tal que no bajen de 400 rs.

León 9 de Agosto de 4860.=Ei Gobernador de la pro v incia, G. Alas. 4074
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , en terado del anuncio pu
blicado por el Gobierno de la provincia de León con fe
cha 9 de Agosto de 4860, y  d é lo s  requisitos y  condi
ciones que se exigen p ara  la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para la conservación
de la parte  de la carretera d e .   á     .,
com prendida en la expresada provincia y en el trozo n ú 
m e ro  , que empieza e n  y  concluye e n  ,
se com prom ete á tom ar á su  cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo , con estricta sujeeion á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  
(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese dete
nidam ente la cantidad, escrita en letra, por la que se com
prom ete el proponente á la ejecución de las obras.)
N ota de  la  c a rre te ra , trozos y  p resu p u esto s  á  que 

se refiere el anuncio an terio r.
Presupuesto de acopios.
Reales vellón.

CONSE&VAClOxN.
C arretera de Madrid á la Coruña.—Prim er 

trozo.—Desde el kilóm etro 278 hasta el
284 inclusive............. .... ................................... 34.298,40

Idem id. id. — Segundo trozo.—Desde el ki
lómetro 285 hasta el 290 inclusive  26:082

Idem id. id.—Tercer trozo.—Desde el k iló
metro 294 hasta el 296 inc lusiv e   23.473,80

Idem id. id.-—Cuarto trozo.—Desde el k iló 
metro 297 hasta el 302 inclusive    30.360

Idem  de Adanero á Gijon.r—Sexto trozo.—
^ Desde el kilóm etro 298 hasta el 34 r  in 

c lu s iv e ..   ........................................... .. 35.490
León 9 de Agosto de 4860.=E1 Ingeniero Jefe, A la l i a  

Es copia.=A ias.

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yunta

m iento del pueblo de Santa P erpé tua, dotada con el sueldo anual de 2.000 r s . , se anuncia al público para que los asp iran tes  á ella d irijan  sus solicitudes documentadas al Alcalde de dicho pueblo dentro del térm ino de u n  
mes , que em pezará ó contarse desde el dia én que se p u 
blique el presente anuncio.Tarragona 6 de Agosto de 1860.=Pedfo  deNavascués*

3995—2

Gobierno de la provincia de Santander.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta

miento de C olindres, dotada con 4.100 rs. pagados de 
los fondos m unicipales.,Lq3. aspiran tes d irig irán  sus solicitudes docum enta
das al Presiden te de aquella corporación en e l térm ino 
de un m es, á contar desde Va tercera publicación del 
anuncio que se repetirá  por tres veces en el Boletín oficial 
de la provincia y  Gaceta de M adrid , como lo previene 
el art. 2.° del Real decreto de 4 9 de Octubre de 4 853.

Santander 8 de Agosto de 1860.=f=P. A., Bernardo de la 
Sierra. 4038—2

Gobierno de la provincia de Lérida.
La Secretaría* del A yuntam iento del d istrito  m unici

pal d e S u ñ é  , dotada con 2.000 rs. vn . anuales, se halla 
vaca n teLos aspirantes á dicho destino pod rán  presen ta r sus 
solicitudes an te la referida Municipalidad en el térm ino de 30 dias, á contar desde la publicación del presente, pa
sado el cual se proveerá con arreglo al Real decreto de 
49 de Octubre de 4851.Lérida 8 de Agosto de 4 860.=Negro, 4037—2

La Secretaría del A yuntam iento de Forrera , dotada 
con 4.000 rs. vn . al año, se halla vacante por dimisión 
del que la desempeñaba.Los aspirantes podrán p resen ta r sus solicitudes ante la referida Municipalidad en el térm ino de u n  m es, á 
contar desde la publicación del p resen te , pasado el cual 
se proveerá con arreglo á la ley de 8 de Enero de 4845 y 
Real decreto de 4 9 de Octubre de 4 854.

Lérida 4.° de Agosto de 48 6 0 .=  Negro. 3904— 4

Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yun
tamiento del d istrito  m unicipal de Tornabous, dotada 
con 2.000 rs. anuales, se anuncia al público á fin de 
que los que se crean adornados con las circunstancias 
que la ley exige presenten sus solicitudes ante dicho 
Ayuntam iento en el térm ino de 30 d ia s , á contar desde 
la publicación del presente, pasado el cual se proveerá 
con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 49 de 
Octubre de 4 854.Lérida 4.* de Agosto de 1860.=rRufo de Negro.3903— i

Gobierno de la provincia d e  Canarias.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Puntallana en la isla de la Palm a, dotada con el sueldo 
anual de 4.000 rs. v n . , se anuncia al público en cum pli
miento de lo que previene el art, 97 del reglam ento para

* * v j v v v v . u u  u v ,  u u  u m a i i i i e m u s ,  m i  u ü
que los aspirantes d irijan sus solicitudes á dicha Muni
cipalidad dentro del term ino de 30 dias contados desde 
la publicación de este anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno.

Santa Cruz de Tenerife 41 de Julio de 4860.=Joaquin Ravenet. 3923— 4
Gobierno de la provincia de Zamora.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yun

tamiento de V ezdem arban, dotada con el sueldo anual 
de 3.500 rs. pagados por trim estres vencidos de los fon
dos m unicipales, se anuncia al público para que los as
pirantes á ella, que á la cualidad de mayores de 25 años, 
reúnan  la suficiente ap titu d , dirigirán sus solicitudes 
com petentem ente docum entadas á aquella Alcaldía den
tro del térm ino de un  m es, á contar desde el dia en que 
se publique el presente anuncio en el Boletín oficial y 
Gaceta de M adrid; en la inteligencia de que será prefe
rido el aspirante en quien concurran las circunstancias 
que^ expresa el Real decreto de 4 9 de Octubre de 4853.

Zamora 2 de Agosto de 1860.=Francisco Sepúlveda.
3902— 4

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento de Guajar Fondon, dotada con el sueldo de 2 200 reales 

anuales, se anuncia al público por medio de la presente 
á fin de que los que se crean adornados con los requ i
sitos necesarios para obtener dicha plaza presenten sus 
solicitudes al Alcalde de aquel pueblo dentro del térm ino 
de 30 d ias, á contar desde el en que aparezca este anuncio  en la Gaceta de Madrid.

G ranada 2 de Agosto de 4 860.=M anuel Torrecilla.
3918— 1

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento del 

pueblo de Salorino en esta provincia , dotada con 3.000 
reales anuales, procedentes de los ingresos del p resu
puesto m unicipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, además de 
tener ia capacidad necesaria y 25 años cumplidos al te
n o r de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Ju 
lio de 4 854 y 4 8 de Febrero de 4856, presentarán sus 
respectivas solicitudes debidam ente documentadas den
tro de 30 dias contados desde la fecha de este anuncio, 
al Alcalde Presidente de la expresada Municipalidad, 
debiendo tener entendido que la referida p la za , se proveerá con plena sujeción al art. 79 de la ley m unicipal, al Real decreto de 4 9 de Octubre de 1853 ó Real órden 
de 24 del mismo mes de 4858.

Cáceres 2 de Agosto de 4860.=E1 Gobernador , F ran 
cisco Belmonte. 3921— 4

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento del 
pueblo de Casar de Palomero, dotada con 2.000 rs. pro
cedentes de los ingresos del presupuesto m unicipal.

Las personas que aspiren á dicha p laza, además de 
tener la capacidad necesaria y 25 años cumplidos, ai te
nor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Ju 
lio de 4 854 y 48 de Febrero de 1856, presentarán sus so
licitudes debidam ente docum entadas dentro de 30 dias 
contados desde la fecha de este anuncio al Alcalde P re
sidente de la expresada Municipalidad , debiendo tener 
entendido que la referida plaza se proveerá con plena 
sujeción al art. 79 de la ley, y  al Real decreto de 48 de 
Octubre de 1853 y Real órden de 24 del mismo mes de 
4 858, expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Cáceres 2 de Agosto de 1860.—El Gobernador, F ran 
cisco Belmonte. 3922— 4

Alcaldía constitucional de Castellote.
La Secretaría del Ayuntam iento de Castellote se halla 

vacante por dimisión 'del que la o b ten ia : su dotación 
consiste en 4.000 rs. vn . satisfechos del presupuesto m u
nicipal.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo en el térm ino de un mes, á contar desde 
la inserción d j este anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

Castellote 2o de Julio de 1860.—José Blasco Alcalde.
4036—2

Alcaldía constitucional de Arcones.
Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntam iento 

de Arcones, provincia de Segovia, por hallarse desem pe
ñada hasta la fecha interinam ente; y teniendo necesidad 
de proveerse en propiedad, se pone el presente anuncio 
para que los aspirantes que quieran interesarse en su 
provisión dirijan sus solicitudes al efecto, francas de 
porte. Su provisión será á los 30 dias de la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Ga
ceta de Madrid. Su dotación es la de 720 rs. anuales, 
pagados por trim estres de fondos m unicipales.

Arcones 29 de Julio de 1860.=El Alcalde, Presidente, 
Anselmo Sanz. 3956— 1

Alcaldía constitucional de la villa de Gerindote.
El Ayuntam iento constitucional de la villa de Gerin- 

dote declara vacante su Secretaría por defunción del 
que la desem peñaba, dotada anualm ente con 3.600 rs., 
para que en  el térm ino de u n  mes, contado desde la in
serción de este anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia, dirijan los aspirantes sus solicitudes al Presidente 
del m ism o, pasado el cual será agraciado el que reúna 
circunstancias más apetecibles á juicio de la corporación 
m unicipal.

Gerindote 1.° de Agosto de 4860.—El Alcalde, Presi
dente, Sebastian Rodríguez, 3955— 1

Administración principal de Hacienda pública de la provincia de Zamora.
Estando prevenido por el art. 4.° de la ifistruccion de 

20 de Agosto de 4 859 que las licitaciones en subasta pú 
blica para la cobranza de contribuciones territorial é industrial con sus recargos se verifique el 20 de Octubre de cada año, en su virtud, y con el fin de dar el de
bido cumplim iento en el Boletín oficial de la provincia de 
ayer, núm . 96, se ha anunciado la subasta que debe cele
brarse en esta ciudad el dia 20 del próximo Setiembre en 
el despacho del Sr. Gobernador civil de la misma de to
dos los distritos municipales, inciuso el de la capital, cu
yas cobranzas no se hallan contratadas, ó vencen para 
4.° de Enero próximo, bajo las bases y  condiciones que 
expresa la citada instrucción que consta con el nom bre 
de los distritos inserta en el mencionado Boletín.

Lo que se anuncia en el presente periódico oficial pa
ra  que si algún sujeto quisiese interesarse en la subasta. 

Zamora "i 4 de Agosto de 1860.=Bustiiio. 4072

Administración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Pontevedra.
Pliego de condiciones económicas que form a esta  Ad

m inistración p a ra  su bastar las obras necesarias en 
el edificio del Estado que ocupa la A duana de la ciu
dad de Viejo.
4.a El rem ate se celebrará en el despacho del Sr. Go

bernador de la provincia y en el del Administrador de la 
Aduana de Vigo á los 30 dias, contados desde la pub li
cación del anuncio en la Gaceta del G o bierno , Boletín 
oficial de la provincia y carteles de aviso al público, ba
jo la presideucia én el prim ero del Sr. Gobernador, con 
asistencia del Sr. Administrador de Propiedades y Dere
chos del Estado é In terventor del ram o y Escribano de 
Hacienda, v en el segundo del Adm inistrador de dicha 
Aduana, Contador y Escribano respectivo, de doce á una 
d6 1 & larde2.a N o se  ad m itirán  posturas q u e  exced an  de la c a n 
tidad de 79 .915  rs. y  5 cen ts., im porte del presu p u esto .3.a Llegado el dia, y  en la prim era media hora de la 
señalada para el rem ate, p resentarán  los licitadores sus 
proposiciones con entera sujeción al modelo que al pió 
se expresa, y por medio de pliegos cerrados, cuva cubier
ta la rubricará el portador, entregándolo al Sr. P resi
dente, quien dispondrá se vayan num erando.4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompa
ñar el documento que acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos del 40 por 4 00del importe del presupuesto que 
sirva de garantía m iéntras se termina y reconoce la 
obra por persona competente que al efecto se nombre. 
Una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse bajo 
ningún pretexto ni motivo.5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
los pliegos, se procederá á su apertura y lectura por el 
mismo órden de su num eración , tomándose nota del con
tenido por el actuario de la su b as ta , que publicara para 
satisfacción de los concurrentes. . . .  ,  , ,6.a El remate se considerará adjudieauo en íavor dei 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa 
para la Hacienda; pero no tendrá efecto ni valor alguno 
hasta que recaiga la aprobación superior.7 a Si hubiese dos ó más proposiciones íguaies. se 
procederá á licitación oral por espacio de.diez minuto*

entré los autores de las proposiciones que hubiesen causado el em pate, adjudicándose en el acto al que ofrecie
re mejores ventajas, sin perjuicio de la correspondiente 
aprobación superior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan queda
do rematadas las obras, están obligadas á dar principio á 
ellas dentro del plazo de ocho dias, contados desde el en 
que se le haga saber la aprobalcion del rem ate, y á te r 
m inarlas con sujeción al pliegoide condiciones facultati
vas que se haya formado, á cuyo fin se otorgará la cor* 
respondiente escritura pública; y en el caso de no cum 
plir el rematante con las condiciones anunciadas para la 
su bastad  impidievse su otorgamiento, .se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio, del mismo rem atante, 
quedando además sujeto á las prescripciones del art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y al 9.° del 
mismo en cuanto á la acción que contra él debe ejercer 
la Administración.

9.a Concluidas que sean las obras se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el facultativo que al efecto 
se nom bre , quien expedirá la correspondiente certifica
ción, por la que se acredite lnber sido construidas con 
sujeción al p resupuesto , pleg* de condicioriés y p rinc ipios del arte. Si del reconocimiento resultase la falta de 
cumplimiento de alguna de las condiciones estipuladas, 
se obligará al contratista á qte construya de nuevo y en 
breve p lazo, que se le fijará las que no fuesen admisi
bles; y si no lo verificase <n el término señalado á la 
reconstrucción ó fuese nuevamente desechada, se proce
derá á ejecutarla por la Adninislracion á cuenta del mis
mo rem atante.

40. En el caso de faltar el rem atante á cualquiera de 
las condiciones estipulada?, quedará sujeto á la respon
sabilidad que m arca el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, y  especialmente en sus artículos 9 ,  10 y  14, la 
cual se le exigirá por la fia de apremio y procedimiento 
adm inistrativo de que trata el art. 41 de la ley de Con
tabilidad, y con entera sijecion á las disposiciones de la 
misma y renuncia absoluta de todos los fueros y  priv i
legios particulares.

41. La cantidad por que quedaren rem atadas las obras 
se satisfará al contratisti tan luego como acredite haber
las construido con seguridad y demás circunstancias de 
que tra ta  la condición 9:a, y á cuyo fin cuidará la Ad
m inistración de hacer ú  pedido de fondos con la debida 
anticipación.

12. El rem atante queda obligado según el presupues
to á satisfacer á D. Cándido Landa, vecino de esta c iu 
dad y representante de D. Pedro Pigrao , la cantidad de 
5.009 rs., im porte del retejo practicado con anterioridad 
en dicho edificio por el mismo, que constan en la adi
ción del presupuesto de órden de la Superioridad. Asi
mismo será de su  cuenta el pago de los honorarios que se devenguen por la formación de aquel plano si lo h u 
biere  y del reconocimiento de la obra, así como tam
bién los gastos de p ap e l, derechos de subasta y los que 
ocasione el otorgamiento de la escritura.

Pontevedra 7 de Agosto de 4 860.=José de Lartundo.
Modelo de proposición.

D. N. de N ., vecino d e    se obliga á ejecutar de su
cuenta las obras necesarias del edificio del Estado que 
ocupa la aduana de Vigo, anunciadas en la Gaceta del
d ia  y  Boletín oficial de la provincia d e l . . . . ,  en la
cantidad d e . . . .  . (por letra) con sujeción al presupuesto 
y pliego de condiciones formado al efecto, de que está 
enterado.

Administración principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Lugo.
En la subasta de arrendam iento de rentas del clero 

verificada el dia 5 del co rrien te , no tuvieron rem ate las 
de los seis distritos que á continuación se expresan, pu 
blicadas en la Gaceta de 23 de Junio último.

Se anuncia la tercera subasta con rebaja de la quinta 
parte de sus primitivos tipos, la cual tendrá efecto á las 
once del dia 26 del actual ante los Excmos. Sres. Gober
nadores de Madrid y esta capital y en las Alcaldías respec
tivas , con arreglo á las condiciones insertas en dicha Ga
ceta, que se pondrán de manifiesto á los que deseen li
citar.

Tipo Baja PresupuestoAyuntamientos. déla primera d é la  quinta para la ter- subasta. parte. cera subasta.

Lugo....................  73.483 d 4.696,60 58.786,40
M onforle.  25.652 5.430,40 20.521,60
Sariñao................ 84.4 91 16.838,20 67.352,80S arria ..................  26.607 5.324,40 24.285,60
Chantada  32.212 6.442,40 25.769,60
C arballedo  34.596 6.919,20 27.676,80

Lugo 40 de Agosto de 1860.=José María Zubii i.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 13 DE AGOSTO

de 1860.

HORAS.
Barómetro 

reducidoíí 0o 
y milímetros.

Temperatura en grados Reaunmr.

Temperatura en grados centígrados.
Dirección 

del viento.
e s t a d o  d e l

CIELO.

6 m . . 
9 m . . 

12 m . . 
3 t . . .
6 t .  . .
9 n, ..

704.22 
704,20
703.23 
702,44 
701,68 
702,63

4 3o,4 
18°,9 
23°,7 
25°,5 
23°,7 
20°,8

16°, 7 
23°,7 
29°,6 
31°, 9 
29°,6 
26°,0

E. N. E .
E. N. E . 
O. S. O.. 
S. 0 . . . .  
S. 0 . . . .
0 . .........

Despejadoídem.ídem.
ídem.
Idem,idem,

Temperatura m á 
xima del d ia . . . .  

Tem peratura m á
xima al sol........Tem peratura mí
nim a del d i a . . .

27a, 0 
34°,0 
1 2 M

33°}7 
4 2o, 4 
15°, 4

Evaporación en las 24 l i s . . Lluvia en las 24 h o ra s . . . i
9,3 m ilímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO t e l e g r á f ic o .

Observación meteorológica del dia 13 de Agosto de 4860.

llora.
Barómetro en milímetros á 0o y al nivel del mar.

Temperatura en grados centígrados.
Direccióndelviento. Estado deí cielo y de la mar.

7 de la m . . . 759,4 20°,7
1

s. o . . . . Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 9 de Agosto de 1860  á las siete de la mañana.

l o c a l i d a d e s .
Baróme- ¡ tro redu-i cido á 0o y al nivel del mar.

Temperatura en g r a d os centígra
dos.

Dirección
delviento.

ESTADO. 
DEL CIELO.

D unquerque ...........
P arís .......................Bayona....................
L yon.......................Madrid....................San F ernando ------
Bruselas..................
V iena......................
T u r ín . .....................
Lisboa.....................
Roma.......................
Florencia................
San Petersburgo.. 
C onstantinopla.. .
Stockolmo..............
Argel........... ..

7 5 4 .0 .
7 5 5 .2 .
7 6 2 .2 .
7 6 1 .5 .
7 6 0 .5 .
7 6 1 .7 .
7 5 6 .7 .
7 6 4 .5 .
7 6 5 .0 .  
7 6 3 ,9 .
7 6 4 .6 .
7 6 2 .7 .

7 5 9 .0 .

4 3 ° ,0 . 
1 5 ° ,4 .
A 90, 1 . 
15° ,2 .
19° ,7 . 
2 2 / 8 . ! 
1 5 7 2 . 
1 2° ,0 . 
18°, 5 .S) \ 0 0 *1 ,o .
19°, 8 . 
21° ,0 .

2 1 / 0 .

S. S.O.
s .........E. S. E.N........ |
E .........!E .S.E .;
S......... sCalma.!

I s ......... i
IN.N.OJ
f e : : : : !

Lluvia.
Cub °, lluvia. 
Nubes.
Idem. 
Despejado. 
Alguna nube, i Cubierto. Sereno , niebla. 
Sereno.
Nubes enhoriz.
Despejado.
Sereno.i
Despejado.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  de M adrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos  de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO PO R LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.923 % fanegas de trigo. ^849 arrobas de harina ne id.
3.820 libras de pan cocido.

4 1.384 a r ro b a s  de ca rb ón .9? vacas, que componen 3ó.8n libra» de peso. ~7i ranuuW ; qim hacen 18.79! libras de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 44 á 47 rs. arroba, y de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de carnero, de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 74 rs. a r ro b a , y de 34 á 42 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 87 rs. arroba, y de 30 á 32 cu artos libra.
Jamón, de 4 00 á 140 rs. a rrob a , y de 38 á 46 cuartos libra.
Aceite, de 72 á 76 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, v  de 8 á 42 cuartos cu artillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y  de 10 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 29 á 34 rs. a rro ba , y de 40 á 44 cuartoslibra.
Lentejas, de 46 á 19 rs. arroba , y de 7 á 9 cuartos libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 60 á 64 rs. a rro b a , y de 20 á 22 cuartoslibra.
Patatas, de 6 á 7 rs. arro ba , y  de 2 á 3 cuartos libra. 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,
Cebada nueva, de 22 á 24 % rs. fanega.
Cebada añeja, de 25 á 25%  rs. id.
A lgarroba, á 27 rs. id.

Trigo vendido.
60 fanegas á.. 48 rs . I 30 fanegas á r . 4 7 rs.
40........... .. 47 3 0 . . ................... . 46%
60......................  46 j 42...................... 423 9 . . . . . . . . . . .  47 ¡ 40     .............  44 %

138.........>........... 46 32 ....................... 46
66...................... 47 60.................. 47
36............. 48 ¡ 40 ........................  47%
5 0 . . . . .  . .........  47 ¡ 5 0 . . . . .  * ..........  46 %
3 5 . . .  46 30................. .. 47
4 8 . . . .  .   47% 3 4 . . . , ...............  48 f
70.....................  47 3 6 . . , . ......  46 *41 4 . . . . . . . . . . .  43 25...............  47%3 5 . . . .  . ...........  46 20.......... ............. 47 *4
4 4 . . . . . . . . . . .  45 j 4 4 . , .......... .. 46 54
44tranquillón. 38 9 0 . . . . . . . . . . .  46
36.....................  43 5 0 . . . . ......  45%
90........................  -47%  30 ........................ 4340............... 45 | “ — —

Trigo vendido   4.628 fanegasQuedan por v e n d e r., 4.414.
Precio m áximo  48.
Idem m ínim o................  38.
Idem m edio . .  . . . . . . .  46,9.

Nota, Trigo trechel, 24 fanegas á 50 rs,
43 55
32 53
60 4640 m

196
Precio medio, 53,83.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 13 de Agosto de 1860. == El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 13 de Agosto de 1860 á las tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del. 3 por 4 00 consolidado, no publicado, 49- 

25 c.; á plazo, 49-65 á fin próx. vol.
Títulos del 3 por 4 00 diferido, no publicado, 41-25 d.; 

á plazo, 44 -35 á fin cor. vol.
Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado, 

22-65.
Idem de segunda id., id ., 17-40 d.
Idem del personal, i d . , 43-30.
Acciones de carreteras, emisión de 1.® de Abril de

1850, de á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l, id ., 96.
Idem de á 2.000 r s . , i d . , 97.
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . , idem,

99 d.Idem d e l .0 de Julio de 1856 , de á 2.000 r s . , id., 94-50. 
Acciones de obras publicas de 4.° de Julio de 4858, 

id. 94-25 d.Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por 100 
anual, id . , 108-25 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro 
carriles, id . , 93 p.Acciones del Banco de España, id . , 203 d.

Idem de la Sociedad del ferro-carril de Barcelona á 
Zaragoza, id ., 1.760.

Idem de la Compañía del de Córdoba á Sevilla, idem. 
4.700.

Obligaciones de la Compañía, de los caminos de hierro del Norte de E spaña, id., 950.
Acciones del ferro -carril de Zaragoza a Pamplona, 

idem, 2.000.
Obligaciones de la Compañía del ferro-carril de Mom- 

blanch á R eus, id., 950.
CAMBIOS..

Londres á 90 dias fecha, 50-50 d,
París á 8 dias vista, 5-24 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

A lb ace te ... .  5/8 . .  L u g o . . . . . .  1 ¡ . .
Alicante. . . .  . .  1/4 Málaga.. . . .  . .  1/4 d.A lm e r ía . . . .  par d. . .  M urcia  par,
Avila  4/4 p. . .  Orense  4 p. | . .
Badajoz......  3 /8  Oviedo.. . . .  par d.Barcelona.. 3/4 d. Palencia....  4/4 d.B ilbao ....... 5/8 d. Pam plona., par.
Búrgos  par. . .  Pontevedra. 3/4 d. | . .
Cáceres  pa rd . . .  Salam anca.. 3/8 d. . .
Cádiz............ . . .  par. . .  San Sebas-
Castellon  . .  tian .....................  ¡1 /2
Ciudad-Real. . .  j . .  S an tand er.. . .  4/2C ó rd o b a .. ..  1/4 d. . .  S a n tia g o .. .  1/2 d.
C oruña  1/4 d. . .  Segovia.. . .  par.
Cuenca  . .  . .  Sevilla  1/8 p.
Gerona....................... I . .  Soria  3/4 p.
G ran ada .. . .  par d. i . .  j Tarragona. . 4 / 2
Guadalajara, par. . .  T eruel.................
Huelva  . .  . .  Toledo  3/4 d.
Huesca  . .  . ,  i Valencia. . .  p a rd .
Jaén...............  3/8 p. | . .  Valladolid.. . .  1/4 p.
León  1/4 . .  Vitoria..........  1/4
Lérida  . .  . .  Z a m o ra .. . .  3 /4 d.
L o g ro ñ o ...,  1/2 . .  Z arago za ... . .  4/8

BOLSAS EXTRANJERAS.
París 13 de Agosto de 1860,

f r a n c e s e s . S : 90'
(3  por 100 in terior. . 47 4/2.

Españoles..................(Id. diferido....................  39 3 / i.
( A m ortizable.. .  ; .........  20 3/4.

Consolidados  .............................................  93 4/4 á 3/8.
Amberes 9 de Agosto, — In te rio r, 48 1/8. — Diferi

d a , 39 3/8.
Amsterdam 8 de Agosto. — Interio r, 47 5 /8 .— Diferida, 

39 5/8.
Francfort 8 de Agosto. —• In te rio r , 47 3/8. — Diíeri- 

da, 39 1/2.
Londres 8 de Agosto, —  in te rio r , 18 3/4.—  Diferida, 

39 7/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
No pudiendo celebrarse la junta do herederos y demás inte

resados en la testamentaría de D. Antonio de Lar a , vecino que 
fué d é la  villa de Alcobenclas. se señala para el dia 14 del cor
riente con objeto de que se pongan do acuerdo sobre el nombra
miento de administrador judicial de los bienes relictos, en razón 
á tener que asistir el Sr. Juez del distrito de Lavapiés de esta 
capital, que conoce de dicha testamentaría á otro acto público en 
el mismo dia , se ha suspendido la referida junta y  señalado de 
nuevo para que tenga efecto el dia 28 del presente mes á las do
ce de su mañana, en la audiencia del expresado Juzgado de 
Lavapiés, sita en el piso bajo de la Territorial.

Lo que se hace saber á los interesados en la mencionada íes- 
lamentaría , citándoles para que se sirvan concurrir ú dicha jun
io el nuevo día señalado; bajo operríbimlenlo de que tendrá

efecto con cualquiera que sea el número de los qué se retinan, 
parando á los que no asistan el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Agosto de 1860.—El Escribano de número, Li
cenciado Fermín Gutiérrez y Gómara. 4077

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Aveilo, Juez de 
paz y  encargado del despacho del de primera instancia del; dis
trito del Barquillo de esta capital, refrendada del Escribano do 
número de la misma D. Manuel Caldeiro, se sacan á:públiCa su
basta por término de ocho dias 25 ejemplares de la obra.titulada 
Colección de Cánones de ¡a Iglesia española, tasados en 240 rs. 
cada ejemplar. '*

Para su remate está señalado el dia 22 del com enté á Jas do
ce de su mañana en la audiencia de S. S , que la tiene en el pi
so bajo de la Territorial. Dichos ejemplares estarán de manifiesto 
en la calle M ayor, núm. 79, molino de chocolate. 4075

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prída. 
Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Lavapiés, se cita y emplaza á D. Grego
rio de la Cruz y  Arellano casado, carpintero, de S a f io s  de 
edad, que habitaba en la calle de la Ruda, núm.' 4 4 / cuarto 
buhardilla, para que en el término de nueve dias, á cóhtar desde 
la inserción del presente anuncio, comparezca en dicho Juzgado 
y  Escribanía do D. Cándido Capilla, á responder á los cargos 
que contra el mismo resultan de la causa criminar que á instan
cia de D. Francisco Candel se instruye por distracción de un 
depósito judicial; bajo apercibimiento que no presentándose se 
sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía, pafándole el 
perjuicio que haya lugar. . 4070

En virtud de providencia dictada por el Sr. D.. Manuel Rio- 
boó, Magistrado de Audiencia de provincia, Juez dejprimera 
instancia de esta capital y  su distrito de la Universidad^, se cita, 
llama y  emplaza á todas las religiosas y seglares de la descenden
cia de Doña María de Cárdenas,-que se crean con derecho.á la 
obtención y  disfrute de un censo de 26.000 rs. vn. eje' capital y 
réditos al 2 y  medio por 100, impuesto por Dpña;. A»a Ramírez 
de Espinosa, mujer que fué de D. Diego de Cárdenas, y .q u e  
hoy gravita sobre Ja casa, sita en esta córte, Carrera dó-Stan Je
rónimo, señalada con los números 39 moderno, 4 átítigtfo de la 
manzana 268, para que en el término de 30 dias fcobp&fe&can 
en dicho Juzgado y  por la Escribanía de número del Dr. Don 
Mariano García Sancha á deducir las acciones de: que^e consb 
deren asistidos; bajo apercibimiento de que no verificándolo les 
parará el perjuicio que haya lugar. -

Madrid 7 de Agosto de 4 860.=Por ausencia del Escribano 
Sancha, Díaz. 407¿

D. Antonio Godinez y Zea, Auditor honorario de Ca
ballero de la ínclita militar Orden de San Juan dé JéíNtéalén y  
Juez de primera instancia del distrito de Santa €rU2? de esta ca
pital.

Por el presente cito, Hamo y  empiazo á las persodhs que se 
consideren con derecho á dos censos que sus respectivos capita
les importan 420.000 y  195.000 mrs. qhe en el año dé* 4671 se 
decian impuestos á favor de D. Cristóbal Marrufoyy Dpñ9>Luisa 
Villavicencio sobre la casa situada en esta ciudad calle dg Fla
mencos, números 188 antiguo y 8 moderno, para que; dentro de- 
término de un mes, contado desde la publicación en la Gacefo 
de Madrid, se presenten ea este Juzgado, por sí ó por apode
rados, con los oportunos documentos á deducir las acciones de 
que se crean asistidos respecto de las indicadas imposiciones*, bajo 
apercibimiento de que no verificándolo se declararán inexisten
tes y caducadas y libre la finca de semejantes gravámenes.

Cádiz 7 de Agosto de 1860.“ Antonio Godinez y Zea.w='Por 
mandado de S. S., Francisco de Paula Rivera y  Lozano,

* 4078
—- - "    .. I . ,

D. Manuel Riobóo, Juez togado de primera instancia dél dis
trito de la Universidad de esta Corto &c.

Hago saber que en este mi Juzgado y por ía Escribanía del 
número ele D. Pedro Clemente Marín ha seguido autos de menor 
cuantía D. Joaquín Segura, Presbítero, con D. Andrés Cascar 
como marido de Doña Victoriana Segura, para pago de; 1.200 
reales vellón, en los cuales he dictado ia sentencia del tenor s i
guiente:

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 16 de Julio de 1860, el 
Sr. D. Manuel Rioboo, Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta corte, habiendo visto estos autos seguidos 
á instancia del Presbítero D. Joaquin Segura contra D. Andrés 
Cascar, como marido de Doña Victoriana Segura, sobré pago de 
4.200 rs., por ante mí el Escribano diio S. S.:

Resultando que por D. Félix Tarrero, en nombre y con poder 
bastante de D. Joaquin Segura, Presbítero beneficiado de ia par
roquia de Villafranca, se demanda en juicio de menor cuánlEía é 
D. Andrés Cascar como marido de Doña Victoriana Segura, por 
la cantidad de 1.200 rs.:

Resultando que el hecho en que funda la procedencia dé esta 
reclamación consiste en una ejecutoria obtenida por el actor-en 
pleito seguido contra la Doña Victoriana Segura, y  en la cual se 
le condenaba á pagar 4.000 rs. por una sola vez al D. Joaquin y 
400 rs. anuales, por cuyo último concepto no le ha satisfecho las 
anualidades respectivas á los años de 57, 58 y 59:

Resultando que emplazado el D. Andrés Cascar por medio de 
cédula para que evacuase el traslado de la demanda ha dejado 
trascurrir  el término legal sin personarse en los autos y  dado 
motivo para declararlo rebelde, en cuya ausencia se ha sustan
ciado y terminado el juicio:

Considerando que la simple enunciación de estos hechos y e f  
reconocimiento de la deuda por el demandado en el juicio de 
conciliación, según aparece de la certificación que se acompaña, 
constituyen contra aquel una prueba plena de la obligación á pa
gar la cantidad que se le reclama:

Vistos los artículos 4.189. 4.181 y  1.190 de la ley de Enjuicia
miento civ il,

Se condena á D. Andrés Cascar, como marido de Doña Victo
riana Segura, al pago de la cantidad reclamada y  en todas las 
costas , haciéndose notoria esta sentencia en los términos preve
nidos en la última de las disposiciones citadas.

Y por este su auto en vista, definitivamente juzgando, así lo 
proveyó, mandó y firmó S. S . , de que yo el Escribano doy fe 
Manuel Riobóo—Pedro Clemente Marín.

Cuya sentencia se publica por medio del presente edicto áíps  
efectos prevenidos en el art. 4.190 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Madrid 6 de Agosto de 4 8G0.=Manuel Riobóo.=Por mandado 
de S. S . , Miguel Díaz Arévalo. 4079

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio fto- 
zalem, Juez de primera instancia del distrito de la AudíéñCia, 
en las diligencias promovidas por D. José Matanza sobre qtíe se 
declaren nulas las tres cargas que se hallan impuestas sobre la 
casa calle de Fuencarral, núm. 75 moderno de la manzana 348, 
por Mateo López, Antonio Tahonero y Micaela C arretero,ée  
cita por segundo y  último edicto á los mismos ó sus herederos, 
para que en el término de 4 0 dias contados desde la publica
ción de este anuncio, se presenten en dicho Juzgado y  Escriba
nía de número de D. Luis Hernández á deducir el derecho de 
que se crean asistidos; bajo apercibimiento de que en otro caso 
se acordará lo que proceda y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

wMadrid 13 de Agosto de 186ó.“ Luis Hernández. 4081
D. Tomás Moya, Juez de primera instancia de esta villa de 

Yreste y  su partido.
Hago saber, que habiendo aducido escrito en este Juzgado 

de primera instancia D. Ginés López y López, vecino de la vi
lla de Letur, de este distrito judicial, presentándose en concurso' 
abandonando los bienes que tiene en la actualidad, para que sus 
acreedores los vendan , repartan y utilicen en la forma más-le
gal v equitativa, solicitando de los mismos quita y espera, en 
su vista , de la relación de bienes, estado de deudas y memoria 
de las causas del concurso, que también se han presentado, ha 
acordado por providencia de hoy citar ú junta general á tos 
acreedores del D. Ginés para el d¡a 20 del actual á las diez de la 
mañana enTa audiencia de este Juzgado, á fin de quo asistan 
con el título de su crédito; bajo apercibimiento de no ser admi
tidos caso contrario: en su consecuencia se cita por el presente 
á los acreedores del D. Ginés, para que concurran por sí ó por 
medio de persona competentemente autorizada el dia y hora ex
presados en la audiencia de este Juzgado con los títulos de sus 
créditos para el objeto indicado; bajo apercibimiento de que no 
haciéndolo, les parará el perjuicio que haya lugar.

Veste i.° de*Agosto de 4 869.=Tomás Moya.=Por su manda
d o . Saturnino Cenior. 4080

PARTE NO OFICIAL.
 EXTERIOR.

Con fecha 8 escriben de M arsella á  L a P a tr ie  h a 
b e r llegado el d ia an te rio r á aq uel p u e rto  el G ene-



ral d’Hautpoul, que después de algunas horas de re- 
poso, se embarcó por la mañana en el paquete de 
las mensagerías imperiales V Amerique, Helado por 
cuenta del Estado para la expedición á Siria-

Acompañan á bordo al General su Estado mayor 
y los intérpretes; parte del servicio de sanidad, el 
Pagador, la segunda parte del décimosexto batallón 
de cazadores y un batallón del quinto regimiento de 
línea. Lleva además el buque 900 toneladas de car
ga, no solo de material, sino de provisiones para el 
ejército.

, El embarque duró tres horas: inmensa concur- 
; rencia ocupaba el puerto de la Julielte, sin haberse 

retirado hasta que saludó con entusiastas aclamacio
nes al buque que levó anclas á las diez y media de 
Ja mañana. Los soldados respondían con gritos de 
¡ V iv a  F ra n c ia !

Parece que el General d’Hautpoul ha sido nom
brado General de división, cuyo ascenso se publicará 
dentro de dos ó tres dias.

Las noticias de Damasco recibidas por la via de 
Malta indican haberse restablecido la calma en aque
lla ciudad; pero todavía en los campos infundían ter
ror ios asesinatos que se cometían.

Lorresponaencias de Constantmopla aseguran que 1 
Jas pérdidas experimentadas por los comerciantes de 
Beyrouth son inmensas, y que los numerosos estable
cimientos industriales dedicados al cultivo é hilado 
de la seda, cuya mayor parte se hallan en el Lí
bano, se verán privados en mucho tiempo de recu
perar los elementos de su prosperidad.

Parece que el General d’Hautpoul, Jefe del cuer
po expedicionario de Siria, lleva el encargo de en
tregar al Emir Abd-el-Kader las insignias de la gran 

^Crpz de la Legión de Honor que le ha sido conferida 
por el Emperador Napoleón III.

A continuación publicamos la carta apostólica que 
Su Santidad ha dirigido al Patriarca marouita de An- 
tioqqía y sus sufragáneos á consecuencia de los su
cesos de Siria:

«A nuestros venerables hermanos Pablo Pedro 
(Massad), Patriarca de Antioquía, para los maronitas 
y otros siete Obispos de su patriarcado.

— »Venerables hermanos, salud y bendición apos
tólica.

»Por vuestras cartas, tan llenas de tristeza llega
das á nuestro poder el 20 del corriente mes, hemos 
sabido con gran *pena é inquietud Jas horribles atro
cidades cometidas contra los fieles de vuestras dióce
sis por los detestables enemigos del nombre cristiano, 
cuyos lúgubres detalles nos han referido últimamente 
los periódicos.

»A los muchos dolores que ya nos afligían, ha ve
nido á poner el colmo el lamentable espectáculo de 
tantos conventos, de tantas iglesias devoradas por 
Jas llamas, de tantos pueblos completamente des
truidos por (el hierro y el fuego, de tantos ob
jetos sagrados indignamente robados, de esa mul
titud innumerable de personas de todas edades, de 
todas condiciones y sexos, unas horriblemente de
golladas, y otras obligadas á huir y buscar en cual
quiera parte un refugio contra una muerte inminen
te: miéntras que vosotros mismos, cosa á la cual 
nuestro corazou .ha sido muy sensible , habéis estado 
expuestos, asi como otros muchos Obispos, á un pe- 
ligro continuo de perder la vida á causa de la innata 
crueldad de esos infieles, cuya rabia se ha recrude
cido sin duda con la idea de la repartición del im
perio otomano, emitida tantas veces en estos últimos 
tiempos por los periódicos, y cuyo furor ha llegado 
súbitamente hasta pretender el aniquilamiento de la 
nación cristiana. ; Ah! Es muy aflictivo y deplorable 
que en nuestro siglo se concedan más simpatías y 
hasta apoyo á los fautores de revueltas y sediciones j 
que á los pueblos cristianos que gimen bajo el yugo í 
de los turcos y otras naciones bárbaras, pueblos en j 
favor de cuya libertad europea, en tiempos anterio- ¡ 
res, ha emprendido guerras tan formidables, hasta el « 
punto de que en las Asambleas generales de cierta \ 
nación, algunos oradores han llegado hasta áelogiar y i 
aplaudir á sus hombres, que con desprecio de todo j 
derecho y de toda justicia, se esfuerzan en destruir | 
la religión y la sociedad pública. I

A si  es como se piensa y obra cuando se rechaza y i 
condena la religión católica, que es la única que con- ■ 
duce á la verdad, la única que enseña, la única que i 

¡puede curar las heridas de una sociedad enferma, 
sostenerla y levantarla cuando se fatiga y está próxi
ma á caer. ¡Cuánto sería de desear que los que estén 
en ello más interesados conociesen por fin que si la 
sociedad humana corre algún peligro, no es de parte 
de la Iglesia de Dios , sino de parte de sus enemigos, 
los cuales, si se les favorece, si se les autoriza , si se 
les ayuda, acostumbran á volver sus armas contra 
sus mismos autores, para arruinar completamente to
do poder civil y religioso!

Todavía ,s in  embargo, venerables hermanos, con 
la ayuda de Dios, vendrá la pronta inauguración de 
úna era más favorable para los cristianos de vues
tras diócesis, porque la generosa nación francesa y 
su Gobierno preparan una flota de las más conside
rables para enviarla en auxilio de vuestro país, al 
mismo tiempo que otras naciones han dirigido ya bu
ques armados para defender á sus compatriotas , y 
’éótoo para arrancarlos de los dientes de las bestias 
feroces. í

_  .Nos no hemos sido extraños á este magnífico im
pulso: al contrario, le hemos provocado en cuanto 
„de nosotros ha dependido con nuestras exhortacio
nes, movidos por nuestra paternal solicitud, y no du- ' 
dámos que aumentará todavía para la garantía de 
nuestra común salvación y para vuestra seguridad.

, Por lo demas, estad persuadidos que Nos perso
nalmente tomamos una parte muy viva en el dolor 
que os han causado los desastres que os han amena
zado, y miéntras que nos apresuramos á remitiros 
una débil suma de dinero, la única de que nos per
mite disponer nuestra propia penuria, á fin de pro
curar algún alivio á vuestros infortunios, pedimos y 
conjuramos al Padre de las misericordias que mire 
desde lo alto de su trono de gloria á esa afligida por
ción del rebaño del Señor, y se digne restaurarla y 
confortarla con su bondad y clemencia.

¡Quiera Dios inmortal, en cuyas manos están los 
corazones de los Reyes, que los más poderosos Prín
cipes cristianos sean excitados para reprimir los es
fuerzos de los infieles por el temor de que estos úl
timos se animen é intenten cada vez con más con
fianza la pérdida y la ruina del nombre cristiano! 
¡Puedan, finalmente, esos mismos Príncipes compren
der cuán grave, ó mejor dicho, qué extremo"?peligro 
amenaza á la sociedad entera si no aúnan sus in
fluencias y sus fuerzas para contener aquí en Euro
pa la audacia de los malvados para echar por tierra 
las tentativas de esos hombres que, como animados 
de un nuevo furor, no meditan ni procuran otra co
sa que apagar en las almas lodo sentimiento religio- ! 
so, confundir todos los derechos divines y humanos; ■ 
y desconociendo toda nocion de lo justo y'lo injusto, 
hacer de la sociedad de los hombres una manada de 
lobos! !

En medio del increíble trastorno de las cosas c i-  j 
viles, en medio del temor tan grande de turbaciones j 
en el porvenir, un solo pensamiento nos cousuela; el j 
de que los fieles esparcidos por toda la tierra eleven j 
al Trono de la gracia súplicas fervientes y asiduas I 
que conmoverán á nuestro Dios clementísimo, quien ; 
nos dará, cuando Sea hora, la tranquilidad que ape- j 
tecemos; de manera que vendrá un dia en que nos 
congratularemos por el feliz y brillante resultado de 
nuestros comunes votos, y daremos por tan gran be
neficio justas gracias al supremo moderador de todos 
las cosas, custodio y vengador de la Iglesia. Conso
lado por esta esperanza, venerables hermanos, os 
damos dé todo corazón á vosotros y á vuestro reba
ño nuestra bendición apostólica como presagio de un

mejor porvenir sobre la tierra y prenda de la bien
aventuranza eterna.

Dado en Roma de San Pedro el 29 de Julio de 
1860, decimoquinto año de nuestro pontificado.^  
Pió IX, Papa.

Los últimos despachos recibidos de Candía anun
cian haberse mejorado la situación en aquel punto. 
Los asesinos del griego Mavroyenni , presos en Reli
mo, habían sido sentenciados, é indemnizada la fa
milia de aquel. La Zenovie continuaba en la rada de 
Canea. El Cónsul de Inglaterra M. Barbar ha muer
to. El 28 habia recibido el Gobernador refuerzos en
viados de Constantinopla.

Un despacho de las orillas del Mar Rojo anuncia 
que el Emperador Theodoro experimentó última
mente un nuevo descalabro en Sakkara al Sur de 
Abisinia, habiendo quedado herido dicho Príncipe 
en el mismo combate.

Las turbulencias ocurridas en Belgrado han teni
do carácter más grave del que indican los despa
chos telegráficos. El Príncipe Milosch, que se halla
ba ausente, ha vuelto inmediatamente á la capital, 
en donde reina en apariencia la calma. Los Cónsules 
europeos, el Bajá turco y la policía servia habían 
acordado en común la adopción de medidas de 
orden.

Según el Mercurio de Suevict se consideraba en 
Stuttgard como definitivamente acordado el pro
yecto de la entrevista del Emperador de Rusia y el 
Príncipe Regente de Prusia, que se verificará en Var- 
sovia en los últimos dias del presente mes. Dudábase 
que el Emperador de Austria y los Soberanos de 
otras Potencias alemanas asistieran á dicha reunión.

La entrevista de los Soberanos de Dinamarca y 
de Suecia habia ocasionado el rumor de un proyec
to de alianza entre aquellos dos reinos. Esta alianza, 
dice el Norte, que será contraria á Alemania, po
dría dar lugar á una nueva complicación en las ac
tuales circunstancias de la política.

El Corresponsal de Nuremberg  asegura que la 
conferencia militar que se celebra en Wurtzburgo 
ha adoptado por unanimidad, como base y punto de 
partida de sus deliberaciones especiales, el sosteni
miento de la unidad de mando en el ejército fe
deral.

El Ministro de Negocios extranjeros, dice el Mor-  

ning-Post  del 8 , ha dirigido á los Lores de la co
misión respectiva copia de un despacho del Emba
jador de S. M. británica en San Petersburgo, en que 
se trasmit eun ukase de! Emperador de Rusia, autori
zando páralos extranjeros el ejercicio del comercio con 
los mismos derechos y prerogativas concedidas á los 
comerciantes rusos. Se concede asimismo en el ukase 
derecho á los extranjeros para adquirir por enaje
naciones, sucesión, mandas, recompensa ó concesión 
imperial toda clase de propiedad real y personal. 
Dichas prerogativas no son aplicables sin embargo á 
los judíos extranjeros que están sujetos á reglamen
tos especiales.

El Ministro del Interior de rrancia ha dirigido á 
los Prefectos la circular siguiente:

«París 8 de Agosto.— Sr. Prefecto: El 15 de 
Agosto, dia en que se celebran los dias del Empera
dor, de un Soberano á quien ama el pueblo, y del 
que se enorgullece, es una fiesta nacional. A ese ac
to quiere dar la Francia una brillantez que corres
ponda á sus sentimientos, y á fin de cooperar á tal 
deseo, os pondréis de acuerdo con las Autoridades 
religiosas, civiles y militares.

A las Municipalidades, cuyos Consejos querrán 
arbitrar fondos para festejos públicos, les otorgareis 
las autorizaciones indispensables, si bien teniendo en 
cuenta que la mejor parte de los gastos, la que más 
satisface al Emperador, es la que se dedica al alivio 
de los desgraciados.

Recibid,, Sr. Prefecto, la seguridad de mi dis
tinguida consideración. =  El Ministro del Interior, 
Billault.»

Hé aquí la alocución dirigida últimamente por el 
nuevo Prefecto de la Alta-Saboya á los habitantes 
de aquel departamento.

«La anexión que Saboya lia deseado con tan 
unánime entusiasmo no se reduce solamente á que 
se haya borrado una línea divisoria en el mapa de 
los territorios; es la armonía de las inteligencias, de 
las costumbres públicas, de los hábitos legajes en 
esta grande unidad francesa, cuyo principal funda
mento es el derecho común; esto es, la equidad en 
la ley. Es principalmente la vida activa, fecunda y 
libre, pero ordenada y regular, bajo el poderoso.im
pulso de esta centralización, calumniada solamente 
por los que no comprenden la suprema armonía con 
la civilización cristiana del trabajo, del deber y de la 
caridad. Es, en suma, el olvido de pasadas divisio
nes, la unión de todos los corazones en este noble 
corazón de la Francia, que el mundo no ha visto 
nunca tan verdaderamente grande, porque no se ha 
buscado tampoco, dirigida por un alma digna de 
ella; la gloria, en fin, por el camino más legal y con
forme al buen sentido y al derecho.

Este renacimiento á la nacionalidad que Saboya 
disfrutó en otro tiempo con tanto esfuerzo y virtudes 
notables, requiere sin embargo, después de muchos 
años de separación, entero reposo, acción enér
gica y constante del encargado de los poderes públi
cos, cualquiera que sea su categoría, y de todos in
distintamente sincera sumisión á las exigencias de se
mejante cambio.

Lo que en otros puntos seria difícil y penoso, será 
bien acogido en este país, que ha dado brillantes 
pruebas de su adhesión al orden.

El renombre histórico de Saboya se cifra, tanto 
en su respeto religioso á la ley, como en su valor 
militar. Ambos sentimientos reconocen idéntico ori
gen y producen iguales resultados: para un pueblo, 
los progresos verdaderos y eficaces; para un ejército, 
victorias decisivas.

La ley, bajo el régimen del sufragio universal, es la 
voluntad nacional; la democracia sincera consiste en 
respetarla y obedecerla con buena voluntad y de
cisión.

El Emperador ha visto en el afecto de toda mi v i
da hácia Saboya una razón para llevar a cabo esta 
obra, que no hubiera deseado sino me alentara para 
emprenderla la confianza de S. M. I. No dependerá 
de mí, pues, que su juicio en esta ocasiona parezca en 
la práctica infalible.

Magistrados, empleados, ciudadanos, carísimos 
compatriotas mios, ayudadme á justificar la determi
nación del Emperador. Ninguno de vosotros, creo, 
duda de mi adhesión á Saboya: ¿no será, pues, el pri
mer título para obtener vuestro concurso ?

Hacer que renazcan francesas, completamente fran
cesas, las bellezas v virtudes de esta espléndi
da comarca, y que en ella impere la ley de Francia, 
seria una felicidad irrealizable si no tuviera la segu
ridad de llevará cabo los deseos dei Emperador,"fa
vorables á la prosperidad de este país, y de merecer

el cariño de sus habitantes.=El Prefecto de la Alta 
Saboya, AnselmoPetetin.»

Según periódicos y correspondencias recibidas de 
los Estados-Unidos por el buque Arabia, la unión 
americana se hallaba á punto de convertirse en teatro 
de graves acontecimientos. Las elecciones para la re
novación de la Presidencia se verificarán en el mes 
de Noviembre próximo. Con tal motivo circulaban ya 
numerosas candidaturas; y según el periódico la Pa
trie, la de M. Abraliam Lincoln, individuo del Con
greso por Kentucky, parecía reunir mayores probabi
lidades de triunfo. M. Lincoln pertenece al partido 
de los republicanos abolicionistas, y los partidarios de 
la esclavitud en el Sur preveen en esa probable elec
ción un peligro, cid cual acaso tratarán de librarse 
por medio de una revolución pacífica. |

M. Breckenridge, Senador y Vicepresidente de la 
Union desde 1856, es el candidato délos demócratas 
del Sur para la Presicencia. Si M. Lincoln la obtie- ! 
ne, los Representantes y Senadores por el Sur 
se reunirán enRichmoui, y el Congreso del Sur pro
clamará la elección de AL Breckenridge. Tai es, añade 
el citado periódico, la Occisión profunda que con mo
tivo de la cuestión de esclavitud amenaza hace mu
cho tiempo á los Estados-Jnidos, y que á juicio de los 
órganos del Gobierno ac nal parecerá en el dia in
evitable.

¡ IK T1I I 0R.
i MADRID 14 I'E AGOSTO.

SUSCRICION POPULAR
E N  FA V O R  D E  L O S  IN U T IL IZA D O S E N  LA G U E R R A  T E  Á FR IC A .

Lista de lo recaudado hoy 13 de Agosto de 1860 en el Ban
co de España.

Reales vellón.

D.  J u a n  d e l  C a m p o ............................. . . . ........................... 2 00
Im porta lo recaudado an teriorm ente.. . .  5.089 0 09 ,VI

Total hasta el dia rs. vn . . . . . . . . . . . . . .  . 5.089.209,41

Madrid 4 3 de Agosto de 4 860.—El Cajero general del Banco, 
Manuel Diaz Moreno de Vivar,

La Real archicofradía de nuestra Señora de la A lm u -  
dena v Animas, en la iglesia parroquial de Santa María 
la Mayor de esta corle ,  agregada á la del Buen Consejo 
de Roma, celebra en sil apostólico templo su función 
principal de instituto á su titular y única patrona de Ma
drid en el sagrado mbterio ele la Asunción de nuestra 
Señora el dia 15 de Agosto del presente año de 4 860.

El dia 14 se cantarán vísperas á su augusta t i tu lar  i 
con asistencia del venerable cabildo de señores curas y 
beneficiados de esta corte, y al anochecer se cantará una 
solemne Salve, precedida de motetes y letanía. El din 45 
á las diez será la misa mayor, y por la tarde á las seis 
completas v procerion para reservar á su Divina Magos
tad. Hará el panegírico el Sr. Dr. Ü. Manuel García Me- 
nendez , presbítero , catedrático de Sagrada Escritura en 
la Universidad centra! y archicofradc. A la salve, misa, 
completas y reserva asistirá una numerosa orquesta á 
cargo del profesor D. Juan de Castro.

 ____ Anteayer se abrió  de nuevo al culto público el
Oratorio de" la calle de Cañizares, que estaba cerrado 
hace algún tiempo para ejecutar en él varias obras de 
ornato. Además de enlucir con estuco las paredes, se ha 
pintado toda la bóveda de color azul con estiellas de oro, 
emblemas v adornos de mucho gusto El pavimento es 
de m á rm o í ; y tanto las imágenes, como los retablos y 
demas objetos para el servicio de la iglesia , barí sufrido 
una completa  restauración, presentando el conjunto un 
aspecto magestuoso y agradable.

•—— Ya se ha principiado el derribo para ensanchar en 
la calle de Espoz y Mina el trozo inmediato á la de la 
Cruz,

AliXG&l'lTXa 12 de Agosto.—El Ayuntamiento de esta 
capital, íirme en su propósito de continuar impulsando 
todas las importantes ivformas iniciadas por el mismo 
hasta conseguir la modificación radical y completa que se 

I propone, y á que con justicia aspira Alicante, activa la 
| realización de "las obras que en la actualidad lleva á c a -  ¡ 
| bo, y de otras que, aunque en proyecto, todavía pasarán  
| m uv  en breve á la práctica.
j Además de la reforma general de las fuentes públicas, ,
| que debe llevarse á cabo como consecuencia de la cons- 
! truccion del nuevo acueducto , la Municipalidad se p ro -  
¡ pone establecer en las plazas de la Constitución , de San 
| Francisco y del Mar tres fuentes monumentales de hierro 
1 fundido , que á juzgar por los diseños de ellas que h e -  
j mos tenido el gusto de ver. no desmerecerán en punto á 
i buen gusto y elegancia á las de las primeras capitales.
I La primera de estas fuentes, cuyo coste ascenderá á
j 5 ó 6.000 d u ro s ,  tiene 8 metros de altura y otros 8 de 
j diámetro en su base. El agua brota de varios surtidores 
\ que nacen de la cúspide o remate; desciende al pilón,
! atravesando dos grandes y elegantes tazas sostenidas por 
I graciosos grupos de genios.
I Los relieves y demás adornos, que se inclinan en gran

parte al estilo del renac im ien to , forman u n  conjuntó ai
roso y magnífico: la segunda, semejante á la anterior, 
au n q u e  ríe más reducidas proporciones,  es también m uy 
linda, y solo costará 25.00'J rs.

La tercera , f inalmente , que es en nuestro  sentir  la i 
más esbelta y sencillamente elegante, tiene la forma de 
un  candelabro, cuyo remate está formado por u n  genio 
que sostiene en su mano una bomba de cristal iluminada 
por el gas: su coste se calcula en 50.000 rs.

Con el establecimiento de estas fuentes coincidirá co
mo es consiguiente la venida de las aguas por el nuevo 
acueducto; la iluminación por gas, puesto que, como he
mos dicho, algunas de las fuentes están dispuestas para 
la luz y el agua; el ensanche del pa seo , y por ú l t im o , la 
reforma general de las calles ; y  como todo esto debe que
dar precisamente terminado antes de esp irar  el año que 
t rascu r re ,  puesto que así está pactado en las contratas 
de estas obras,  la Municipalidad habrá conseguido cam
biar  completamente y en el sentido más favorable el a s 
pecto de nuestra  capital para principios del año próxi
mo. (El Comercio.)

COHUKA.— Ferrol 5 de Agosto.— Anteayer liego á es
te puerto  la corbeta escuela de Guardias-marinas f rance
ses. Estos tienen su Escuela á bordo del navio Barda , el 
cual está s iempre fondeado en la rada de Brest ,  y* cada 

í v e r a n o  hacen u n  v ia je , generalmente al extranjero ,  en 
; una corbeta tripulada por ellos mismos.

La fra g a ta  Lealtad está lista para ser  botada al agua, 
pero se recibió la orden de hacer en la grada las divisio
nes interiores.

Los canteros y peones que fe han  retirado de los t r a 
bajos del arsenal y fortificaciones con el aliciente de 
mayor jo rn a l ,  van volviendo arrepentidos por ser m uy  
penoso el trabajo. (El Miño de Viga.)

VARIEDADES.
V IA JE  JDEJÁ CAPITAN M .  CLÍNTOCK.

j AL MAR DEL NO R TE, EN BUSCA DE LOS RESTOS DE LA 

EXPEDICION DE F r ANKLIN ( I) .

26 de Octubre,
Comenzamos á verificar nuestros arreglos para el in 

vierno: el puente  del buque  está cubierto  con la tienda 
que debe protegerle contra la intemperie ó impedir la 
entrada del aire exterior en las diversas cámaras: el sue
lo y los costados han sido resguardados del frió por 
una espesa capa de nieve que contribuirá  á abr igar
nos. El Dr. W;dker ha dado principio á sus lecciones de 
lec tura ,  escritura y a ri tm ét ica ,  á que asislen los indi
viduos que caiecen de estos conocimientos; explica ade
más á toda ]a tripulación los fenómenos atmosféricos, 
así como el uso del te rm ó m etro , barómetro ,  ozonóme- 
tro y electrómetro,.

28 de Octubre.
La noche an te r io r , con grande sorpresa nuestra,  t u 

vieron lugar movimientos extraordinarios y grandes rom
pimientos en el hielo á 200 pasos de nosotros ; reinaba 
perfecta calma, merced á la pureza del cielo: la luna y 
las estrellas esparcían tan brillante resplandor sobre la 
nieve, que hubiera podido creerse que era de dia: el ru ido 
que, al romperse, producía el hielo era ya sordo y conti-

n  V U r m S f *  l a ?  r . n r r f / i ?  -!.» .! O "V7 I ‘i r ía  1 " i G i t i I

nuado como el de la resaca de la mar á lo le jo s , ya chi
llón y estridente como el de las ruedas de un  gran c a r 
ro ; ya en fin seco y re tum bante  como el de los cañona
zos; pero cualquiera que sea el carácter variado de estos 
sonidos,  puedo asegurar que, oidos durante las largas 
noches de invierno en las inmensidades polares, dan 
margen á sérias reflexiones acerca de la debilidad y pe
quenez del hombre,

2 de Noviembre.
Habiendo observado hace dias que  algunos de n u e s 

tros perros enferm aban ,  he juzgado conveniente ad
mitirlos á todos á bordo con el fin de darles abrigo y 
ración extraordinaria;  desde ahora nos cuesta sumo tra 
bajo mantenerlos fuera*, en una de las anteriores noches 
dieron al buque un asalto tan estrepitoso y desesperado, 
que varios tripulantes que  hubieron de despertar  sobre
saltados , se precipitaron al puente  medio desnudos con 
objeto de reconocer el origen de tan imponente tumulto, 
viéndose precisados á emplear vigorosamente el palo 
para librarse  de los asa l tan te s , que aprovechaban el

I
 m enor rincón para refugiarse en el Fox.

A consecuencia de otra alarma que tuvimos anoche, 
duran te  la lección, nos precipitamos sobre el hielo, c r e 
yendo que el b u q u e  iba á saltar por los aires: un  oso se 
batia encarnizadam ente  con los perros á 25 pasos de nos
otros; al t ratar  de retirarse se rompió el hielo cayendo el 
animal en un agujero, alrededor del cual aullaba con furor 
nuestra  trailla:  Hobson, Young y Petersen dispararon su 
cesivamente sobre  él ; empero las heridas que hubieron 
de hacerle si rvieron tan solo para acrecentar su furor,  
puesto que  habiendo conseguido salir del agua, se hu
biera vengado cruelmente de sus enemigos á no haber  
tenido yo la suerte  de levantarle la tapa de los sesos de 
un tiro: era un  m acho ,  de siete piés de l a r g o , y como 
todos habíamos contribuido á la victoria,  se convino á 

I fin de conciliar los intereses de todos, en que  la piel del 
vencido seria ofrecida á Lady Frank l in  , debiendo servir 
lo restante de alimento á ios perros por espacio de u n  
mes.

Espectáculo tan extraño como animado presentaba 
esta caza nocturna en la superficiehelada de la mar,  en
vuelta en una densa n iebla ;  el hielo que se doblegaba 
bajo nuestros piés ,  el mónstruo exasperado, el furioso 
ladrar  de los p e r ro s , el fugaz resplandor de los disparos, 
nos impresionaban vivamente.

Ayer 4.° de Noviembre desapareció el sol para  no 
volver á acariciarnos con sus rayos hasta el fin del i n 
v ierno ,  viéndonos precisados desde ahora  á hacer todas 
nuestras  comidas á la luz de la lámpara.

4 6 de Noviembre.
Un nuevo rompimiento del hielo se efectuó ayer  cu an 

do estaba yo acos tado , produciendo u n  ruido igual al de 
un cañonazo : llama el Dr. Kane á este fenómeno artille
ría de los hielos. Afortunadamente nuestro  pequeño  Fox 
está encallado en un campo de antiguo hielo, y tan sóli- 

i d a m e n te , que  podemos permanecer tranquilos especta
dores de estos terribles conflictos, á los que  n inguna r e 
sistencia puede oponer el hombre. Hállase tan comple
tamente rodeado de nieve el b u q u e , q ue  solo aparecen 
visibles los mástiles , gozando nosotros en el interior de 
m ucho abrigo y de una salud .excelente , aquejándonos 
tan solo el ardiente deseo de volver á comenzar lo más 
pronto posible nuestra  campaña.

Ayer mató Young el quincuagésimo b u e y  m arino: en 
celebración de tan  fausto dia sacrificamos una botella de 
vino de Champagne, que en más dichosos dias reservába
mos para festejar nuestra  a rribada al estrecho de Lan - 
castre.

4 9 de Noviembre.
Hobson, que estaba al acecho de un  buey m arino ,  s in 

tió de repente  que el terreno se hundía  bajo sus piés á 
consecuencia de los movimientos que en el hielo producía 
un fuerte viento del S.: á costa de un baño frío que h u 
bo de tomar , consiguió salvarse conservando a duras  
penas su fusil.

Continuamos sum inistrando á nuestros perros cada 
dos dias u na  ración de dos libras de carne  de buey ma
rino, si bien á los débiles se les da m á s ; con esto basta 
para que  no se m ueran  de hambre: andan  con tinuam en
te á caza de todo lo que pueda servirles de alimento; el 
otro dia Hobson, al sacudirles un puntapié, dejó escapar 
su pantufla, que fué en un momento devorada.

23 de Noviembre,
Ayer cambio el viento al S. y el termómetro subió de 

repente  á 0o En el interior del buque, d u ran te  el s e rv i-  
! ció divino, gozábamos de una tem peratura  de 24° centí

grados; y no obstan te ,  á menos de p roven ir  esta cor
r iente de aire de una  región atmosférica m uy elevada, 
debió pasar,  para llegar hasta nosotros, por las montañas 
heladas de la Groenlandia. Petersen me asegura que estos 
bruscos cambios son frecuentes en Upernavick du ran te  
el invierno, dando márgen por lo regular  á abundantes 
lluvias.

! 30 de Noviembre,
Con la nueva luna se experimenta un frió intenso: el 

termómetro señala 35° bajo 0 :  es tan profunda la oscu
ridad re inante  que pude observar  hoy á las tres de la 

i larde el eclipse de uno  de los satélites de Júpiter.
* En los dos últimos meses hemos bajado con los 

hielos, ya al N., va al S., encontrándonos en la actualidad 
¡ á 74°% de latitud próximamente, y casi á igual distancia 

de ambas costas del m ar  de Baffin.

4 de Diciembre.
Regreso á bordo después de haber  cumplido el más 

solemne de los deberes de un  Comandante de marina;  el 
de presidir los obsequios fúnebres dedicados á uno de 
los individuos de su tripulación. Los funerales en la m ar  
son siempre de una sublimidad im ponente;  pero en esta 
ocasión, cuando á la luz de las l in ternas y en presencia de 
todos nuestros hombres reunidos, comencé á leer el ofi
cio de difuntos ante los restos del infortunado Scott,  en
vueltos en una  bandera  inglesa, la escena era en extremo 
conmovedora: terminada esta p rimera  parte  de la cere 
monia , fué colocado el cadáver en un tr ir^o por sus 
compañeros, conducido hasta un hoyo practicado en el 

I hielo á cierta distaucia dei buque  y precipitado en las 
profundidades de la mar...., en seguida concluí la lec tura  
del oficio. ¡Qué espectáculo! Jam ás se bo rrará  de mi me
m oria  El F o x , a is lado, cási envuelto en la nieve en
medio de inmensidades heladas, á centenares de leguas 
de países h ab itad o s , izado y plegado su pabellón y  do
blando á muerto su  campana ; nuestra  pequeña proce
s i ó n , guiada á la luz de las l internas por postes de di
rección, avanzando lentamente sobre la rugosa superficie 
de la m ar  helada á través de la lúgubre oscuridad de una 
noche polar, y bajo un cielo velado por sombrías nubes..., 
y  reforzadas todavía tan vanadas  impresiones por uno de 
esos fenómenos cuya rareza acrece su siniestro aspecto: 
la luna en su plenitud, brillando en el centro de una  
inmensa aureola de cruces y reproduciéndose seis veces 
e n  el cielo!!

Dos dias ántes el pobre  Scott habia  caido al fondo de 
una escotilla, causándole esta caída algún desórden in te r 
no que  le produjo cási inmediatamente  la m uerte.  Era 
un  hom bre  muy b u e n o ,  cuya pérdida será amargamen
te llorada por su  viuda é hijos. Como Jera nuestro único 
mecánico, tendrá que encargarse en adelante del manejo 
de la máquina de vapor el Ingeniero M. Brands.

41 de Diciembre.
Las aves desaparecen de esta latitud en el invierno, pero 

no los rengíferos ni las liebres, cuyo inst in to ,  según Pe- 
tersen , les impulsa á reun ir  provisiones durante  el ve
rano para la estación fria, citando algunos hechos en apo
yo de su opinión.

Ejercito á mis hombres en la construcción rápida y  
sólida de grutas de nieve, cuya industria les será de mu
cha necesidad tan pronto como se vean precisados á via
ja r  en trineos. Observo que ,  aunque  señala el termóme
tro en el exterior 34°, en el in terior  de la gruta reina 
una  tem peratura  de 8o á 9o, lo que a tr ibuyo á la trasmi
sión del calor del agua de la mar á través del hielo.

21 de Diciembre.
Estamos en el solsticio. Apénas puede leerse á medio 

dia una página impresa, cuyos caracteres sean de la d i
mensión de los artículos de fondo de nuestros periódicos.

27 de Diciembre.
Hemos celebrado la fiesta de Natividad con gozo y  ale

gría. Después del oficio divino comenzaron nuestros hom
bres á adornar el entrepuente  con pabellones y á dispo
ne r  en él una suntuosa comida.

A medio dia bajé con los Oficiales para  examinar es
tos p repara tivos,  causándonos extraordinaria sorpresa  
ver que las me*as estaban elegantemente adornadas con 
tartas y  otras 20 especies de pasteles, y que las conser
vas y confituras demostraban tan exquisito gusto y o r 
den, »que nos creíamos trasportados á una  confitería: 
jamones y empanadas, p lum -puddings  y  pastas ,  quesos 
y oíros sustanciosos platos figuraban flanqueados por 
cántaros de cerveza. Fuimos obsequiados con pasteles y 
vasos de agua y rom; y agradecidos á tanta galantería,  
(leseamos á nuestros marinos dichosas Pascuas, felicitán
doles además por su buen gusto y humor.  Durante la 
noche mis Oficiales fueron invitados otra vez á asistir  al 
festín , y á una hora bastante avanzada subió una comi
sión á rogarme que  bajara á mi vez á participar de la 
general alegría. Todos se hallaban satisfechos de sí m is
mos y de los demas;  las leyes de la sobriedad habían sido 
estrictamente respetadas,  contentándose los convidados

cóú Cantar cuanto les tocaba el turno. Les hice presente 
mi íntima satisfacción por el decoro y regocijo que rei
naban en tan cordial r e u n ió n , prometiendo ponerlo en 
conocimiento de Lady Franklin ,  que tan vivo interés toma 
en todo lo que nos concierne; b r indé  enseguida  á la sa
lud de la tr ipu lación ,  manifestando la esperanza que 
abrigaba de que en el año próximo inmediato y en igual 
dia nos encontraríamos, en una si tuación m as favorable 
al éxito de nuestra  misión. Propúsose un  brindis  general 
en honor de Lady Franklin  y de Miss Cracroft, a! que si
guieron entusiastas y prolongadas aclam aciones , durante 
las que  regresé á mi cámara profundamente  conmovido y 
en extremo contento de tener una  prueba mas de la res-* 
petuosa consideración que  mis intrépidos marinos profe
san á Lady Franklin ,  y de la constancia que despliegan 
en el cumplimiento del deber que se h an  impuesto. Se
guramente que nadie en noche tan deliciosa habrá  ex
perimentado m ayor gozo que yo.

Nuestros aguinaldos tampoco se han hecho esperar, 
puesto que los recibimos bajo la forma de brisas del N. 
que  nos impelen con el hielo hácia las latitudes más 
meridionales , en  las que  debemos esperar nuestra liber
tad en  la próxima primavera .

2 de Enero de 4858. '

El 31 de Diciembre á las doce de la noche anuncio 
nuestra m ú s ica , compuesta de dos íláutas y un acpiv 
deon, el nuevo añ o ,  dándome uua serena ta;  concluida 
que  fué, apareció u na  comparsa cuyos personajes, grotes» 
camente vestidos y  armados de utensilios de cocina, se
cundaron poderosamente los esfuerzos de los músicos 
honorarios : du ran te  la noche se celebró un íestin, y rei
nó igual júbilo que el dia de Navidad.

liemos construido á lo largo del buque una calle de 
nieve de dos á tres metros de an chura  para pasear ; en 
el parapeto que la circunda hemos abierto para nuestros 
perros 25 agujeros,  que á la claridad de la luna se ase
mejan á las troneras de una  batería .

Ayer noche, después de nuestra partida de whist„ 
nos contó Petersen , para  inaugurar el nuevo a ñ o ; algu
nas d e s ú s  aven turas en compañía de los hombres que 
habían abandonado la expedición del Dr. Kané; pasaron 
los dos meses de Octubre y Noviembre en la entrada de 
Booth á los 67° de latitud, imposibilitados de avanzar y 
de retroceder y en vísperas de perecer á cada momento 
de h am b re  ; carecieron en  todo este tiempo de combus
tible, viéndose en la precisión de hacer fuego con las 
tablas de cedro del buque ,  que  despedían un  humo in
tolerable en su  gruta  de nieve; envueltos en la más pro
funda oscuridad, puesto que el sol habia desaparecido 
en Octubre, gastaban tan solo cada dia pulgada y media 
de un a  vela fabricada con u n  trozo de cera que encon
t raron por casualidad en un  r incón de su buque ,  al que 
no volvieron á habitar hasta el mes de Diciembre.

Me admiro de que aventuras tan extraordinarias, que 
exceden en m ucho á todo lo que se sabe acerca de los 
rigores que se sufren  en los viajes árticos, no hayan si
do p u b l icad as , y tanto más lo deploro, cuanto q u e , se
gún  todas las apariencias ,  la pequeña  caravana debió 
su salvación á la fidelidad y á la experiencia de Petersen. 
Los esquimales ayudaron en u n  principio al intrépida 
¿aventurero; mas bien p ron to ' t ra ta ron  de alejarlo; y no
tando q ue  los americanos se hallaban debilitados, pre
tendieron , au n q u e  en vano ,  arrebatarles sus armas, 
usando con ellos u n  lenguaje amenazador.

Durante  el mes de Diciembre nos inclinamos al S. cou 
el hielo en dirección á la entrada del m ar  de Baffin ; y des
pués de hab er  recorrido  u n a  distancia de 67 millas, nos 
encontramos á 74° de latitud. He observado con suma 
a tención las causas que pueden influir en el movimiento 
de esta inmensa superficie helada , abrigando la convic
ción de que la única que ofrece acción directa es el vien
to: nosotros caminamos en proporción de su fuerza; y si 
reina calma , permanecemos inmóviles. Los grandes ice
bergs , cuya profundidad submarina es considerable, obe
decen también á las mismas influencias que  los campos 
de hielo: en cuanto á la pequeña declinación que  se efec
túa hácia el O., la a tr ibuyo al movimiento de rotación de 
la t ierra.

6 de Enero.

Hoy por p r im era  vez después de seis semanas hemos 
visto un  buey  marino. Del antiguo hielo que  nos cir
cundó mes de Setiembre,  apénas resta ,  en algunas mi
llas en rededor ,  más q ue  el sólido y extenso trozo que 
nos detiene ; cada ro tu ra  que en él se verifica es ocupa
da por el nuevo hielo que , formándose rápidamente, im
pide que  el antiguo se vuelva á r e u n i r ,  dispersándose 
por lo tanto de dia en d ia ,  lo que me regocija en ex
tremo.

■ 17 de Enero.
Habiendo soplado constantemente  desde el primer d/a 

de este mes viento del N., hemos bajado 60 millas mas, 
encontrándonos en la actualidad bajo el 73° paralelo, esto 
e s ,  á la a ltura  d 'Upernavick. Es para  nosotros un gran 
consuelo el gozar de alguna claridad tres horas cada dia: 
tan ejercitados es tán  nuestros tripulantes en la construc
ción de grutas de n ieve ,  que pueden hacer una  en tres 
cuartos de hora.

(Se continuará.)

BO&ETlíü  BE&XGXOSO

S a n t o  d e l  d i a . —San E u se b io , presbítero y  confesor.
Cuarenta Horas en la pa rroquia  de Santa María,  don

de habrá  dos misas cantadas ; una  á las siete con proce
sión para  manifestar á S. D. M ., y otra á las diez, y por 
la ta rd e ,  a las cinco y  media , solemnes vísperas ae su 
excelsa titular con asistencia del venerab le  cabildo do 
señores curas de esta corte ,  y reserva.

También se can tarán  con toda solemnidad vísperas 
en la iglesia de Nuestra  Señora de Atocha y  en  la capi
lla de la calle de la Paloma.

Sigue la novena de Nuestra Señora del Buen Consejo 
en San I s id ro , predicando D. Joaquín Corral,  y la de la 
Virgen de Begoña en San Ignacio , siendo orador D. Pe
dro Quilez.

Continúa la novena de San Roque , y  predicarán^ en 
San Luis, B. Gregorio Montes, y  en  San P lác id o , D. Cas
tor Compañía.

Concluye la de San Cayetano en su iglesia, y será 
orador el P. Pedro Salgado.

Y en los I talianos ,  Caballero de Gracia y  Monserraí 
habrá  ejercicios por la noche.

Se reza de San E n r iq u e ,  Emperador , con rito serui- 
doble y color blanco, haciéndose conmemoración de la 
octava de San Lorenzo, de la vigilia de la Asunción de 
Nuestra Señora y de San Eusebio, confesor.

Es dia de vigilia con abstinencia de carne.
V i s i t a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r í a . Nuestra Señora del 

Destierro en San Martin, priv ilegiada, ó la de la capilla 
de los Arquitectos en San Sebastian.

BOLETIN DE TEATROS.

El eminente  autor de Los Amantes de Teruel y de Ll 
mal Apóstol y el buen ladrón se ocupa en refundir el 
drama de Calderón titulado La hija del aire , con cuya 
producción inaugura rá  las funciones del teatro del Prin
cipe en  la próxima temporada el actor D. Pedro ¡Delgado.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA. GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—Se arriendan en  pública  subasta  ios derechos 
de paso por los puentes  de Santa María y San Agustín da 
la villa de Alcira, pertenecientes al Real Patrimonio, cuyo 
doble remate , que  se efectuará con separaciou de cada 
p u en te ,  tendrá  lugar el dia 34 del corriente , á las dos de 
la tarde,  en  la In tendencia  general de la Real Casa y Pa
trimonio y en la Bailía de Valencia, en donde se halla
r á n  de manifiesto los pliegos de condiciones para los que 
gusten interesarse en la subasta.

Palacio 7 de Agosto de 1860.=»El Secretario, Buena
ven tu ra  Cárlos Aribau. —3

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  d e l  C i r c o  (Plaza del Rey).—Mañana tendrá lu 
gar una función extraordinaria,  a beneficio de los márti
res de Siria, por Mr. Herrmann, cuyo pormenor se anun
ciará por carteles.

N o t a . Los billetes se despachan h o y e n  contaduría.

C i r c o  d e  P r i c e  (callo de Recoletos). — A las ocho v 
media de la n o ch e .— L' incroyable, por el Sr. Puslerla.— 
La campana de Londres. — FanchonneUc, caballo amaes
trado por el Sr. Tampé.


